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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
ga augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su impofiante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar para la Presidencia del 
«Tribunal Supremo de Justicia, que se halla 
vacante, á D. Ramón López Vázquez, Presi
dente de Sala más antiguo en el expresado 
Supremo Tribunal. 5 ;

Dado en Palacio á treinta de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

i m  ‘  . .
E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

El Ministro d e  G racia y J usticia ,

LORENZO ARRAZÓLA.'

Vengo en promover á D. Manuel García de 
la Gotera, Ministro más antiguo del Tribunal 
Supremo de Justicia, á la plaza de Presidente 
de Sala que en el mismo resulta vacante por 
haber sido nombrado D. Ramón López Váz
quez Presidente del referido Tribunal.

Dado en Palacio á treinta de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

El M in is tro  b e  G ra c ia  t  Ju s t ic ia ,

LORENZO ARRAZÓLA.

Vengo en nombrar para la plaza de Minis
tro que en el Tribunal Supremo de Jastieia re
sidía vacante por haber sido promovido Don 
Manuel García de la Gotera á otra de Presiden
te de Sala del propio Tribunal, á D. Joaquín 
de Roncali, cesante del mismo cargo.

Dado en Palacio á treinta de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro,

E s t á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

E l Ministro  de G racia y J usticia,

LORENZO ARRAZÓLA.

Ayer a las dos de la tarde se dirigió S. M. 
la R e in a  nuestra Señora al Real Sitio del Esco
rial, acompañada de su augusto Esposo, de 
SS. ÁÁ. RR. el Príncipe de Asturias, la Infan-- 
ta Doña Isabel y los Infantes D. Francisco, Don 
Sebastian y Doña Cristina, del Jefe del cuarto 
del Príucipe y Aya de SS. AA., y del Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación del Rei
no, con el objeto de recibir á S. M. la Reina 
Madre Doña María Cristina de Borbon.

A las tres en punto llegó el tren Regio al 
Escorial, y pocos minutos después el que con
ducía á la augusta Madre de la R e i n a . En el 
mismo wagón Real se verifieó la primera y 
cordialísima entrevista de SS. MM. S. M. la 
Reina Madre estrechó en sus brazos y colmó 
de caricias á sus augustos nietos, teniendo 
lambien la satisfacción de abrazar ú la ilustre 
Señora todos los miembros de la Real familia 
lúe acompañaban á SS. MM.

Inmediatamente partió el tren, llegando á 
la estación del ferro-carril del Norte á las cua
tro menos cuarto. Allí aguardaban las Autori
dades superiores civiles y militares, los Direc
tores generales de las armas, el Mayordomo y 

, Ja Camárera Mayor de S. M., el Jefe del cuarto 
del Rey, el Gentil-hombre de Cámara de ser- 

,Vhjio y una comisión del Ay untamiento de Ma
drid.

La Régia comitiva se dirigió en seguida en 
los carruajes de la Real Casa á Palacio, donde 
6e hallaba» los altos dignatarios y corporacio
nes de la corte, que se apresuraron á saludar 
á SS. MM.

S. M. la Reina Madre habló acto continuo 
oón los Miuistros, y fijó la hora de las dos y 
®*ed¡a de la tarde de hoy para recibirlos en su 

5ia morada.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia susci

tada entre el Gobernador de la provincia de Teruel 
y el Juez de primera instancia de Mora, de los cuales 
resulta:

Que Manuel Mor, cecino de Linares y propietario 
de dos artigas ó trozos de monte roturado en el sitio 
llamado Boalaje de las Gallinas, demandó en juicio 
verbal de faltas á Joaquín Lahoz, abastecedor de 
carnes del mismo pueblo, por haber entrado sus ga
nados á pastar én las tierras de Mor, pidiendo se le 
casti^aracon arreglo a lo dispuestnen el Código penal: 

Que el dem andado;Joaquín contestó eátar 
autorizado para apacentar sus ganados en las artigas 
del demandante, así como en las demás del Boalaje dev 
las Gallinas por haberle trasmitido el Ayuntamiento, 
al arrendar el abasto de carnes, los derechos que des
de inmemorial venia éste-poseyendo de utilizar las 
yerbas de aquellos terrenos:

Que el Teniénte de Alcalde, ante quien se cele
bró el juicio de faltas, dictó sentencia absolviendo á 
Lahoz, de la cual se alzó el demandante para ante el 
Juez de primera instancia de Mora :

Que habiendo puesto en conocimiento del Gober
nador lo ocurrido y la sentencia absolutoria de Lahoz, 
ésta Autoridad acordó que se uniera á los anteceden
tes que sobre el asunto existían en aquellas oficinas 
y pasara al Gonsejo provincial:

Que según aparece de los antecedentes, formado 
expediente sobre el arrendamiento de abasto de car
nés dé la villa de Linares, y habiéndose opuesto al
gunos propietarios de artigas, sobre las que se conce
día al arrendatario el derecho de pastar sus gabados, 
se les exigió la presentación de los títulos de propie
dad, presentando Manuel Mor, según infórme del 
Ayuntamiento, una escritura de com pra-venta de 
sus tierras en precio de 86 libras, y con la obliga
ción de pagar 10 sueldos de pensión anual á los 
propios de Linares:

Que el citado expediente lo resolvió el Goberna
dor desestimando la oposición de los propietarios 
contra lo que estos expusieron, acordando aquel qué 
no habia lugar á revocar su providencia miéntras 
no probaran en el oportuno juicio de posesión ó de 
propiedad que les correspondían los aprovechamien
tos que desde inmemorial venia disfrutando el abas
to de carnes:

Que en vista de todos los antecedentes informó el 
Consejo provincial, y conforme el Gobernador con 
Su dictamen requirió de inhibición al Juez de prime-r 
ra instancia de Mora, apoyándose en el Real decreto 
de  13 de Julio de 4813, restablecido en 6 de Se
tiembre de 1*836; en las Reales órdenes de 17 de Ma
yo de 1838 y 13 de Noviembre de 1844; en el Real 
decreto de 4 de Junio de 1847, y el núm. 1.° del a r
ticulo 54 del reglamento de 25 de Setiembre último; 
en atención á que hay una cuestión prévia adminis
trativa de la que depende ef fallo del Juzgado:

Que éste', confórme con k  censura fiscal^ y  sin 
oír á las partes, dictó sentencia que no fué notifica
da, declarándose competente, fundándose en que 
si bien no deben ventilarse én juicios verbales de 
faltas los despachos de los propietarios y gana
deros, y que solo deben tener lugar cuando estos in 
vaden heredades ajenas en que no existen servidum
bres , no por esto deja de corresponder á los Alcaldes 
y Jueces de primera instancia el conocimiento de 
las faltas, hallándose prohibido qué en estos asuntos 
se susciten competencias; añadiendo en su apoyo las 
reglas 1 .a y 11 de la ley provisional para la aplica
ción del Código penal y el Real decreto de 4 de Ju
nio de 1847: ' '

Que el Gobernador, de acuerdo con, el Consejo 
provincial, insistió en su requerimiento, fundado en 
que existia una providencia administrativa mante
niendo al común de vecinosen la posesión de la ser
vidumbre de pastos, y que no habia contra ella otro 
recurso que apelar , ó promover el juicio plenario de 
propiedad, sin que tal providencia pudiera desvir
tuarse por medio de un juicio de faltas, de lo que re 
sultó el presente conflicto. ..

Visto el Real decreto de 8 de Jünib de 1813, res
tablecido en 6 de Setiembre de 1836, que declara 
cerradas y acotadas perpéluamente todas las dehe 
sas, heredades y demás tierras de cualquiera clase 
pertenecientes al dominio particular, sin perjuicio de 
las cañadas, abrevaderos, caminos, travesías y servi
dum bres:

Vista la Real órden de 13 de Noviembre de 1344, 
que encarga á los Jefes políticos (hoy Gobernadores) 
el cuidado de la conservación de las servidumbres 
pecuarias establecidas para el aprovechamiento co
mún de los ganados de toda especie:

Vista lá Real orden dé 17 de Mayó de 1838 r que 
previene á los Jefes políticos la conservación de los 
pastos públicos y demás aprovechamientos comu
nales, determinando que los expedientes «sobre aco
tar para dehesa ó labor terrenos públicos de uso co
mún, se instruyan por las Diputaciones provinciales, 
oyendo á las Juntas de ganaderos:

Visto el art. 3.°, núm. I.° del Real decreto de 4 
de Junio de 4847 , reproducido en el 54 del regla
mento de 25 de Setiembre de 1863, según el cual no 
podrán los Gobernadores suscitar contienda de com
petencia en los juicios criminales, á no ser que el 
castigo del delito ó falta haya sido reservado poj* la 
ley á los funcionarios de la Administración, d  
do , en virtud de la misma ley, deba decidirse por la

Autoridad administrativa alguna cuestión prévia, de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales hayan de 
pronunciar: '

Visto el art. S.9 del mismo Real decreto reprodu
cido en el 59 del citado regla miento, según el cual el 
Juzgado requerido de inhibición, después de suspen
der los procedimientos, avisará el recibo del exhorto 
al Gobernador y lo comunicará al Ministerio fiscal 
por tres dias á lo más, y por igual término á cada 
una de las partes:

' Visto el art. 12 del citado Real decreto, que es el 
63 del repetido reglamento, según el cual cuando el 
requerido se declare competente por sentencia firme, 
exhortará inmediatamente al Gobernador para que 
deje expedita su jurisdicción, ó de lo contrario ten
ga por fortñádalá competencia:

? Considerando:
1.° Que la Obligación de comunicar á las partes 

el exhorto del Gobernador, tiene por objetó la discu
sión entre los interesados, á fin de que no se falle sin 
él debido conocimiento de causa, constituyendo un 
vicio sustancial la omisión de este trám ite :

2.° Que la sentencia dictada por el Juez de prime
ra instancia de Mora, declarándose competente, so
bre adolecer del vicio señalado, no se ha notificado 
á las partes; por lo que no ha podido ser ni consen
tida ni apelada, y por consiguiente no hay términos 
hábiles para considerarla firme:

3.° Que nñ existiendo sentencia firnie5 por lá que 
el requerido se haya declarado com petente, según 
dispone el citado art. 12 del Redi decreto de 4 de Ju
nio y 63 del reglam ento, no puede tenerse por for
mada la competencia:

4.° Qué sin la subsanaeioñ de estos vicios sustan
ciales no püédc entrarse en el examen de la cuestión 
que se debate , por carecer de la necesaria instruc
ción el asuntó , y. porqué antes de llegar á formarse' 
k f  competéncia acaso podría evitarse por medio de la 
razonada discusión y el detenido exámen , que es el 
objeto de las mencionadas disposiciones; .
; Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en p leno ,

Vengo en declarar esta competencia mal formada, 
y que no há lugar á decidirla.
* Dadoen San Ildefonso á primero de Setiembre de 

mil ochocientos sesenta y cuatro.

E S T Á  R UBRICADO D E  LA R e AL M ANO. 

E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n se jo  d e  M in is t r o s  ,

ALEJANDRO REON.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
, El Gobernador superior civil de Filipinas participa 

en 5 de Agosto último que la tranquilidad pública con
tinúa sin alteración en aquellas Islas, y que su estado 
sanitario sigue siendo el mismo de que dió cuenta en el 
parte anterior.

CONSEJO DE ESTADO.
*

REAL DECRETO.
Doña I s a b e l  II , por la gracia de Dios y la Consti

tución dé la Monarquía española R e in a  de las Espa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y entendie
ren, y á quienes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed; que b é  vénido éri decretar lo siguiente:

; ¿En el pleito que pende ante el Gonsejo de Esta
do en primera y única instancia entre partes, de la 
una Doña María del Cármen Barrera, demandante y 
representada por el Licenciado D. Luis Trelles, y de 
la otra mi Fiscal, en nombre de la Administración 
general del Estado, demandada, sobre derecho á que 
sé rehabilite á la recurrente en el goce de cierta 
pensión.

Visto:
Yisto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que nombrado D. Francisco Javier Barrera en 15 

de Febrero de 1804 Fiel dé4 peso de los almacenes 
generales de la Renta de tabacos de Méjico, con la do
tación de 1.350 ps., en virtud de los méritos y servi
cios de sus distinguidos parientes, se embarcó en 
Agosto del mismo año en el bergantín de guerra San 
Antonio que de la Cor uña salió para Veracruz , de
biendo perecer eri la travesía porque nada se volvió á 
saber del buque ni de los que en él iban :
, Que estando el Barrera viudo se llevó consigo al 
hijo varón que tenia, y dejó en la Península á la otra 
hija que le quedaba, y es la reclamante, la cual, 
hallándose en UVmayor indigencia porqué para ha
bilitarse su padre para el viaje tuvo que vender lo 
que .tenia, pidió.por medio del Barón de C&sa-Dava- 
lillo una pensión fundada en la que por el Ministerio 
de Marina se habia concedida á la familia de los tri
pulantes del San Antonio^otorgándosele por Real or
den de 26 de Febrero de 1806 la de 500 ps. anuales 
sobre el* fondo de Vacantes mayores y menores de 
Santa Fe:

Que él Virey de Santa Fe acusó el recibo de esta 
Real órden el 11 de Julio siguiente, añadiendo que 
habia consignado dicha pensión sobré la vacante del 
Arzobispado, que, no obstante las muchas cargas de 
igual especie que tenia sobre s í , ofrecía siempre en
tradas más' crecidas, habiéndose hallado además nota 
de un poder otorgado por el tutor de la interesada 
para éí cobró dé dicha peúsion en aquel punto :

Y que Doña María del Cármen Barrera en 20 de 
Marzo ae 1861 hizo la primerá reclamación dirigién
dose al Ministerio de la Guerra y de Ultramar para 
que’sé declarara qúe su pensión estaba subsistente 
y se ordenara su pago; y  remitida la instancia á la 
Junta de GfOséá pasivás/declaró én 25 de Junio si
guiente que habia caducado en virtud de la ley de 
12 de Mayo de 1837, así como los caídos anteriores 
á  la misma,, por no haber sido reclamados en el plazo 
de cinco años q u e  prescribía la ley de Contabilidad 
de Hacienda pública;. y ¿ habiendo apelado jde este 
acuerdo para ante el Ministerio respectivo, fué con
firmado p o r fteai & dw á& . 2 i dé A brá M  ÍM 2: i *

Vista Ja demanda que. contra la" precédante: Real 
orden produjo la interesada, representada por el Li

cenciado D. Luis de Trelles, ante el Consejo de Estado, 
con la solicitud de que dejando aquella sin efecto se 
rehabilite la pensión:

Vistos el escrito de ampliación á dicha demanda 
reproduciendo su anterior pretensión, y los documen
tos que á su instancia se reclamaron de la Dirección 
general de Ultramar y unieron á los autos:

Vista la contestación de mi Fiscal pidiendo la ab
solución de la demanda y la confirmación de la Real 
órden pór ella reclam ada:

Visto el certificado expedido por el Archivero del 
Ministerio de Marina, eh que sé inserta la Real órden 
de 2fi de Enero de 4806, por la cual se declaró por 
adición al art. 19, tít. 5.° de la nueva Ordenanza de 
Matrículas, con motivo de una duda ocurrida en la 

-Contaduría principal del departamento del Ferrol, 
que las familias de los náufragos á bordo de buques 
cíe la Armada fuesen reputadas para el goce de p e n 
siones como las de los que hubieran fallecido de gol
pe recibido én faena del servició , y que entrasen al 
goce de la pensión desde el dia en que cesara él suel
do del indiyíduo naufragado:

Considerando que la pensión de que se tra ta , por 
las Circunstancias especiales del Caso, no es de las 
que fueron señaladas ó se disfrutaron en las posesio
nes americanas que correspondieron á la nación es
pañola, sino que debe ser apreciada con sujeción á la 
ley de 42 de Mayo de 1837 , según cuyo terminante 
precepto quedaron insubsistentes todas las que no 
estuviesen comprendidas en las clases que ella se
ñala:

Considerando que la pensión concedida á Doña 
María del Cármen Barrera no está comprendida en 
ninguna de dichas clases, porque la única que supo
ne aplicable la interesada, que es la cuarta, habla 
expresamente de las otorgadas á los hijos de los que 
hubiesen muerto violentamente ó sufrido en sus per
sonas ó intereses por defender los derechos de la na
ción, y en ninguno de estos casos estuvo D. Francisco 
Javier Barrera por el hecho de habey obtenido un 
destino en Ultramar y haber perecido, como es de 
suponer, en la travesía; ’

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á 
que asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presi
dente, D. Joaquín José Casaus, D. Antonio Caballero, 
D. Manuel de Sierra y Moya, D. Antonio Escudero, 
el Conde de Torre-Marin, D. Antera de Echarri, Don 
Pedro Sabau y D. Juan Antoine y Zayas,

Vengo en confirmar la Real órden.contra la cual 
se ha intentado la demanda.

Dado en San Ildefonso á cuatro de Julio de mil 
nchoeiéntos sesenta y cuatro. == Está rubricado de la 
Real m ano.=El Presidente del Consejo de Ministros, 
Alejandro Mon.»

Publicaeion.—Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re 
solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismQS , se notifique en forma á las 
partes y se inserte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 3 de Setiembre de 4864.=Pedro de Ma- 
drazo.

SUPREMO TR IBU N A L DE JU ST IC IA .

En la villa y corte 4e Madrid , á 28 de Setiembre de 
186 i, en los autos que penden ante Nos por recurso de ca
sación, seguidos en el Juzgado de primera instancia de 
Sueca y en la Sala tercera de la Real Audiencia de Va
lencia por José Torres., como marido de Raimunda Grau, 
contra Melchora, Olegario y Paula Grau, esta por su ma
rido Miguel Taiens y los estrados en rebeldía de Francis
co Pallás, esposo de Dolores Grau, sobre nulidad de un 
legado:

Resultando que Julián Grau y  su consorte Francisca 
Serra otorgaron su testamento en 5 de Mayo de 1812, ba
jo del cual fallecieron en 6 de Julio siguiente el primero, 
y en 10 de Abril de 1814 la segunda, legando á su hijo 
Üíosen Mariano, religioso profeso del órden de San Fran
cisco en el año de 1810 , tres pedazos de tierra secano , é 
instituyendo herederos universales á sus otros hijos Joa
quín, Simón y Francisca:

Resultando que viuda la Francisca Serra otorgó una 
escritura en 4 de Setiembre de 1812 en unión de su hijo 
D. Mariano, ex-religioso de la órden de Observantes, y 
de Sim ón, Joaquín y Bartolomé, este como viudo de 
Francisca Grau , y  en representación de sus hijos Rai
munda , Bartolomé , Rosendo, Eulogio y Casiana Grau, 
por la que en atención á haber convenido en partir ami
gablemente la herencia de su difunto marido y padre res
pective Julián Grau , hizo la primera á sus hijos y  yerno  
donación inter vivos, señalando á cada u n o , con inclu
sión del D. Mariano, la parte de b ienes, tanto de su m a
rido como de los suyos propios, por razón de átnbas le
gítimas, con obligación de alimentaria y asistirla en lo 
que necesitase, á lo cual se obligaron aquellos aceptando 
la donación:

Resultando que D. Mariano Grau , secularizado en 17 
de Julio de 1821 por rescripto'del Nuncio apostólico, re
validado en 19 de Setiembre de 1826, hizo testamento en 
24 de Enero de 1857 instituyendo heredera usufructuaria 
á su cuñada Francisca Sala, viuda de Joaquín Grau, y 
en propiedad, de la forma que dispuso, á sus sobrinos 
Melchora , Olegario y Paula Graü y Sala, Dolores Grau y 
Alverola , y Salvador Grau :

. Resultando que al fallecimiento de este testador pre
sentó demanda en .26 de Octubre del mismo año de 1857 
José Torres, como marido* de Raimunda Grau, parâ  que se 
declarase nulo y sin efecto el legado que hicieron en su tes
tamento de 5 de Mayo de 1812 los'consortes Julián Grau 
y Francisca Serra á su hijo Fr. Mariano, religioso profe- 

-so de la órden de San Francisco, y que los bienes de que 
se componía pertenecían á la herencia de aquellos y de
bían dividirse entre sus herederos legítimos con arreglo 
á derecho , condenándose en su consecuencia á Francis
ca Sala, viuda, Olegario, Melchora y Paula Grau, consor
te de Miguel Talens y Dolores Grau, mujer de Francisco 
Pallás, á que dentro de nueve días entregasen á dicha he
rencia las expresadas tierras:

Resultando que en apoyo de esta solicitud alegó que 
los religiosos profesos no podían suceder abintestato á sus 
padres, conforme á la ley 17, tít. 20, libro 10 de la N oví
sima Recopilación, ni tampoco hacerles manda de cosa 
alguna con arreglo á la lev 10, tít, 5.°, libro 3.# del Fue
ro Real: que si bien el decreto de las Cortes de 26 de Ju
nio de 1822 restablecido en 27 de Enero de 1837, habilitó 
á los regulares secularizados para adquirir bienes por 
testamento y abintestato, esto se entendía desde la fecha 
de la secularización por no tener dicha ley efecto retro
activo; de consiguiente ántes del 17 de Julio de 1821, en 
que fué secularizado Fr. Mariano Grau, estaba incapacita
do de .adquirir bienes por testamento, y no pudo hacerse 
dueño de los legados ni trasmitirlos á otros como 1o hizo 
por su testamento:

Resultando que Melchora, Olegario y Miguel Talens, 
en representación este de su mujer, solicitaron se les ab
solviese iibrémente dé la demanda, mediante á qáé reco
nociendo Torres que D. Mariana Grau pudo testar, el tí

tulo de los exponentes era legítimo; á que habiendo muerto 
sus padres/con testamento, pudieron sus herederos opo

nerse al legado, y  nolo hicieron,,si no que entregaron sin  
dificultad alguna al legatario su legado: que sin conceder á 
la ley del Fuero Real el valor que se je atrbuia, era de ob
servar que eltercerointeresado en su observancia no era ni 
podía ser unos particulares que renunciaban al derecho in-x 
troducido en sp favor, y qué siendo este el carácter de que 
participaba el demandante, carecía de fundamento legal su  
reclamación: que las leyes de los Fueros y  Ordenamien
tos no incluidos en la Novísima Recopilación no tenían 
fuerza obligatoria, según la Real cédula de J5 de Julio de 
18o5, ni por lo tanto la del Fuero Real én que el deman
dante se apoyaba, ni en f812t al otorgar su testamento los 
conso rtes Grau y Serra, ni menos, ep 18 i 4 , cuando por 
muerte de esta última surtió todó su efecto el testamento 
por regir entonces la 2. Y  tít. 3.*, y  1.a, tít. 9.° de la Parti
da 6.a, que permitían heredar al clérigo ólponje: que la 
ley de Cortes de 29 de Junio de 1822, restablecida en 
1837, al habilitar á los monjes secularizados para adqui
rir bienespor tesfamento y abintestato, destruía también 
la intención de la demanda al decir qué la habilitación 
rio debia tener efecto retroactivo toda vez , que en el caso 
presente no se trataba de adquirir ó quitar bienes, sipo 
de conservar los del legado qué á nadie se, habían adju
dicado más que al legatario; y además, que siendo la ac
ción que sé ejercitaba real ó mista, se prescribía á los 10 
ó .20 años , debiendo bastar este últiiño período,para las 
fincas que se reclaipabán, porque desdé 1821 á 1826, en  
que fué secularizado D. Mariano Grau, no habia duda que 
á ciencia y paciencia del demandante se poseían con títu
lo justo y legítimo:

Resultando que después de practicada la prueba qqe 
se articuló, dictó el Juez sentencia en 23 de Marzo de 1861, 
que revocó la Sala tercera de la Auijiencja en 20 de Ma
yo de 1862, absolviendo de la demanda á Olegario Gráu 
y consortes; en vista de lo cual interpuso José Torres 
recurso de casación por conceptuar infringidas las dis
posiciones de las leyes I i, tít: 5.*, lib. 3.* del Fuero Real; 
17, tít. 20, lib. 10 de la Novísima Recopilación; 1.a, tít. 1 .\  
libro 10 del mismo Código,"y 8.a; tít. 29, Partida 3.a:

. Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Eduardo Elío:
Considerando que el Presbítero D, Mariano Grau es

tuvo en posesión quieta, pacífica y ,con justo título de los 
bienes pertenecientes al legado cuya nulidad se  reclama, 
lo menos desde el 19 de Setiembre de 1826, en que se 
revalidó el decreto de su secularización, hasta que falle
ció.en el año de 1857; esto e s , por espacio de 30 años 
cumplidos, sin que ningum fde sus parientes le moviera 
pleito sobre la posesión en todo ese tiempo, según la apre
ciación hecha por la Sala juzgadora de la pruebas que 
obran en autos, contra lo. cual no se ha alegado ninguna 
infracción de.ley :

Considerando, que habiendo poseidodichoPresbítero, 
por el tiempo y con las circunstancias expresadas, los 
tierras de la manda que trasfirió por su fallecimiento á 
los demandados, trascurrieron ántes dé presentarse la 
demanda en 26 de Octubre de 1857, los 39 años que se 
necesitan para prescribir, conforme á la ley 21, tít. 2!9, 
Partida 3.a, y por tanto que la ejecutoria , al absolverles 
de la demanda, no ha infringido la ley 8 .a, tít. 29 , Par
tida 3.a, porque siendo relativa á las prescripciones de 20 
años, y de ahí abajo, según la ley 9.a, tít. 19, Partida 6.a, 
con la que concuerda, y limitándose á los bienes que la 
mujer da al marido en d ote, puntos que son diversos al 
del litigio, no era aplicable al caso de autos:

..Y considerando, en cuanto á las otras leyes que se ci
tan en apoyo del recurso, que no han podido ser infrin
gidas porque se han aplicado oportunamente en la eje
cutoria cuya casación se pretende las que arreglan la 
prescripción;
_• Fallamos que debemos declarar y  declaramos no ha

ber lugar al recurso de casación interpuesto por José 
Torres, en nombre de su mujer Raimunda Grau, conde
nándole en las costas: devuélvanse los autos á la Audien
cia de doqde proceden con la certificación correspon
diente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Coteccion legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias , Io pronunciamos manda
mos y firmamos.—Ramón López Vazquez.«*José Portilla.»-» 
Eduardo Rlío.«^GabrieÍ Gemelo de Velasen.—«Ventura de 
Golsa y Pando ==José M. Cáceres.«r=Laureano de Arrieta*

Publicacion.-*Leida y publicada fue la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. Eduardo E lío , Ministro del Tri
bunal Supremo de Justicia, estándose celebrando au
diencia pública en la Sección primera de la Sala pri. 
mera del mismo el dia de hoy, de que certifico como Se
cretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 28 de Setiembre de 1864.«Dionisio Antonio 
de Puga.

En la villa y corte de Madrid, á 28 de Setiembre de 
1864, en los autos pendientes ante Nos por recurso de 
casación, seguidos en el Juzgado de primera instancia de 
Valdepeñas y en la Sala primera de la Real Audiencia 
de Albacete por Matías Molina Cañadas con Doña María 
del CármenJMorales, D. Joaquín, D. Ramón, D. José, Don 
Manuel, Doña Isabel y Doña Joaquina Bravo, viuda é h i
jos de D. José Bravo y  Ordoñez, sobre saneamiento do 
unas fincas: '

Resultando-que D. Joaquín María vendió pop escritu
ra que otorgó en la villa d el Moral de Calatrava, á 13 de 
Diciembre de 1837 á Matías Molina Cañadas, tres fanegas 
de tierra en el Guijarral, pertenecientes á un vínculo de 
cuya mitad podia disponer conarreglo á las leyes vigen* 
tes, en la cantidad de 1.350 rs., obligándose á la evYcfon 
y saneamiento; que en 16 dé Enero de Í838 D. José Bra
vo y Ordoñez vendió al mismo Cañadas la p^rte restante 
del Guijarral en 1.360 rs., y  que en 18 do Setiembre del 
propio año le vendió por 2.400 rs. unlhuerto en término 
de dicha villa:

Resultando que D. Joaquín María Bravo, inmediato su
cesor de los vínculos que habia poseído su padre D José 
entabló demanda en el año de 1850 pará que se declara
sen nulas las citadas ventas; y que impugnada por Molina 
Cañadas, que solicitó en el escrito de duplica que se ci
tase de eviccion á la viuda é hijos de D. José, citación aue 
tuvo lugar respecto de todos á excepción de D. José Bra
vo y Morales, que no fué habido erí lugar donde se dijo 
residía, de la cual se enteró al demandado, sé  dictó sen-: 
tencia por la Sala primera de la Real Audiencia de Alba
cete eq 17̂  de Julio de 1857 condenando al demandado 
a dejar a disposición del demandante las citadas fincas 
con los frutos desde la contestación á la demanda, reser
vándole su derecho para deducirle contra quien viere 
convenirle:

Resultando que usando de esta reserva, entabló de» 
manda Matías Molina Cañadas en 5 de Marzo de 1861- 
para que, en atención á la obligación que tenia todo ven
dedor citado de evicion oportunamente de sanear la cosa 
vendida, con las mejoras, costas, daños y perjuicios, so 
condenase á D. Joaquín, D_Manuel, D. José, Doña Isabel, 
D. Ramón y Doña Joaquina Bravo, como hijos y herede
ros de D. José Bravo y  Ordoñez, y á l í  viuda de éste 
Doña María del Cármen Morales, también su heredera, á la 
restitución del precio dé las ñucas que le había vendido 
aquel, y que habia sido condenado á devolver., y  al abo
no de loá aumentos y  mejoras, frutos, costas de expe
dientes y daños y perjuicios sufridos ,xon  más las costas 
que se le originasen:

Resultando que los  ̂demandados impugnaron la de
manda, sosteniendo Doña Cármen Morales que no era he.-.

de^su marido, y por el contrario acreedora por 
sus de echos dótales, de los cuales no habia podido rein^ 
tegrarse por no existir bienes; y los demás, que por esta 
razpn nada habían heredado de su padre para poder res- 
tituir al demandante las cantidades que reclamaba, acom* 
panando¡vá su escrito unas diligencias promovidas «en el 
ano de f843 por D, Ramón Bravo, por sí y en représeñ- 
lacioít dé sus hermanos, que ofreció justificar, admití en*



do la herencia dé su padre con beneficio de inventario, 
que se practicó de los bienes relictos, y terminó en 17 
de Diciembre de dicho añ o :

Resultando que practicada prueba por las partes, dic
tó sentencia el Juez de primera instancia, que confirmó 
con las costas la Sala primera de la Real Audiencia de 
Albacete en 4 de Diciembre de i 862, condenando á 
D. Joaquín María Bravo y hermanos á sanear al deman
dante las fincas compradas á D. José Bravo y que había 
devuelto á su inmediato sucesor, abonándole su valor, 
mejoras y fru tos, con las costas en que habia sido con
denado en el anterior litigio; condenándoles también en 
las del p resente, y absoviendo de la demanda á Doña 
María del Cármen Morales, viuda del D. José:

Resultando que D. Joaquín María Bravo y sus herma
nos interpusieron recurso de casación, citando como in
fringidos: primero, respecto de D. José Bravo y Morales, 
la ley 36, tít. 5 ®, Partida 5.a, por no haber sido citado de 
eviccion en el pleito anterior: segundo, las leyes del tí
tulo 6.® de la Partida 6.a, y con especialidad la 7.a, 9.a 
y 10, en cuanto les condenaba á cumplir la obligación de 
su padre, indistintamente con lo de este y con lo suyo, 
cuando no habían sido sus herederos : tercero , y por úl
timo, la doctrina legal iniciada en el proemio del tít. 14 
de la misma Partida 6.*:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Anselmo de Urra: 
Considerando que solo pueden ser objeto del recurso 

de casación las cuestiones que se hayan debatido duran
te el juicio de que procede; y que no habiéndolo sido en 

. este pleito la falta de citación de D. José Bravo, no puede 
estimarse la excepción que en este hecho se funda: 

Considerando que la opuesta al tenor del segundo es
tremo del caso 7.a de la ley 36, tít. 5.#, Partida 5.*, relati
va á que no tiene derecho el comprador al saneamiento, 
si dieron sentencia sobre-la cosa comprada y no apeló, 
se dedujo fuera de tiempo:

Considerando que no habiéndose concluido el inventa
rio hecho por D. Ramón Bravo y su madre Doña Cármen 
Morales, ni intervenido en él los tres testigos de buena 
fuma que exige la ley 5.a, tít. 6.*, Partida 6.a, para el caso 
de no haber sido citados los demás herederos, ¿iquel ins
trumento carece de los requisitos necesarios para Su va
lidez y eficacia :

Considerando que por eslas razones no son aplicables 
á los recurrentes los beneficios que establece la ley 7.a 
del mismo título y Partida en favor de los herederos que 
han hecho el inventario con las debidas solemnidades: 

Considerando que la ley 9.a, que establece la pena del 
duplo contra el heredero que al hacer el inventario ocul
ta ó furta cosas de los bienes del testador, no contiene dis
posición alguna que concierna á la eficacia del dicho ins
trumento, y por lo t into no tiene aplicación al caso: 

Considerando que Guando declara la ley 40 que el 
heredero que no ha hecho inventario á su tiempo debe 
pagar las deudas del difunto, aun con los bienes que ho- 
viere de otra parte, no se refiere al caso de que los here
deros hubiesen ocupado los bienes de la herencia, sino 
al en que la hubiesen aceptado, cuya acéptacion aparece 
claramente de la contestación de la dem anda:

Considerando, finalmente, que la doctrina legal del
Íiroemio del tít. 44 de la Partida 6.a únicamente consigna 
a regla de que debe entregarse al heredero la heredad con 

todas sus pertenencias, y por consiguiente no tiene apli
cación concreta al pleito de h o y ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Joa
quín María Bravo y hermanos, á quienes condenamos á 
la pérdida de la cantidad por que prestaron caución, que 
pagarán si vinieren á mejor fortuna, y en las costas; de
volviéndose los autos á la Real Audiencia de Albacete 
con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G aceta  é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.=Juan Martin Garramolino.=Miguel 
de Nájera Mencos.=Joaquin de Palma y Vinuesa.«=Pablo 
Jiménez de Palacio.«-Laureano Rojo de Norzagarav.=- 
Anselmo de Urra.=Eusebio Morales Puideban.

Publicación. =Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Anselmo de Urra, Ministro de 
la Sala prim era, Sección segunda , del Supremo Tribu
nal de Justicia, celebrando audiencia pública la misma 
Sala en el dia de hoy , de que yo el Escribano de Cámara 
certifico.

Madrid 28 Setiembre de 4 864.=Juan de Dios Rubio.

Junta de la Deuda pública.
Con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 31 de 

Marzo de 4850, ha tenido lugar en el dia de hoy en la 
sala de juntas el sorteo de 600 acciones de carreteras de 
á 4.000 rs. cada una que deben amortizarse en el presente 
año, de las que se emitieron en 4.° de Abril de 4 850 por 
valor de 80 millones de reales, á virtud de la autori
zación concedida al Gobierno por la ley de 9 de Junio de 
4845, habiendo cabido la suerte á las señaladas con los 
números siguientes:

Numera- Numera
ción dalas j¿i8m ciondelas iqem
bolas que ¿g ]as acciones bolas que ¿g jas acciones
represen- u'e comprende represen- que comprende
tan los lo- ca(ja j0te> tan los lo- ca<ja j0¿e 

tes. tes.

20 491 á 200 4087 40861 á 40870
* *28 771 780 4104 11031 41040

426 4251 4260 4469 41681 11690
430 4291 4300 1170 11691 44700
455 4541 4550 4 174 41731 44740
458 4571 4580 1476 11751 41760
253 2521 2530 .4 207 4 2061 42070
270 2691 2700 4240 42091 42100
274 .2704 274 0 V 4247 42461 42470
361 3601 3610 4218 42471 42480
390 3891 3:00 4323 43221 13230
399 3981 3990 4388 43871 43880
415 4444 4150 4459 44584 14590
442 444 4 4420 4503 45021 45030
469 4681 4690 4532 45314 45320
506 5051 5060 4534 45331 45340
613 6121 6139 4569 45681 45690
666 6651 6660 4594 45931 15940
683 6821 6830 4651 46504 16510
700 6991 7000 4675 46741 46750
712 7111 7120 4 679 46781 4 6790
795 7244 7250 4695 16944 46950
731 7304 7310 4777 17761 47770
799 7981 7990 .1784 47831 17840
854 8501 8510 4838 48371 48380
852 8511 8520 4871 48704 48740
931 * 9301 9310 4887 48854 4 8870
976 9751 9760 4944 49434 49440
993 9921 9930 4970 49691 49700
999 9984 9990 1984 49804 19S10

Madrid 26 de Setiembre de 486 L =E l Secretario , Ma
nuel A. Ulibarri.=V.* B.*=EL Director general, Presiden
te ' Barzanallana.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección de Hidrografía.

AVISO Á LOS NAVEGANTES.
Según noticias recibidas del Ministerio de Fomento 

deben encenderse en 1/  de Noviembre próximo los faros 
que se expresan á continuación, recientemente construi
dos :

MAR MEDITERRANEO.

FARO DE LA PUNTA DE LA BAÑA.

Parte Sur de los Alfaques de Tortosa.— Provincia de Tar
ragona.

Está situado en la playa rasa y saliente hacia el S. lla
mada punta de la Baña, á tres millas al SE. de lá boca 
del puerto de los Alfaques y á seis brazas de la orilla del 
mar.

Aparato catadióptrico de tercer orden.
Luz fija, blanca.
Alcance en di estado ordinario de la atmósfera, 43 

millas.
Latitud... 40®..3l'.,30r' N.
Longitud. 6 ..51 ..20 E. de San Fernando.

Elevación dfl foco luminoso sobre el nivel del mar, 
49 metros.

Idem sobre el terreno, 48,7 id.
Ilumina todo el horizonte.
La torre es de hierro y ligeramente cónica, de color 

amarillento y la linterna poligonal, con cúpula del color 
naturaLdel cobre. Ocupa el centro de la habitación de 
los to rre ro s, la cual es de planta exagonal con dos puer
tas en el lado que mira hácia el mar, y una ventana en 
cada uno de los restantes.

Los buques que con procedencia de la parle del E. se 
■dirijan durante la noche á tomar el puerto de los Al a- 
qnes, deberán apartarse media milla al'inénos déla pun
ta de la Baña , ó sea del sitio en que está emplazado el 
faro. Igual advertencia tiene cabida para los bi ques que 
saliendo del indicado puerto, sí dirijan hácia el E.

A 6*5 cables al SO. déla punta del Galacho, que es la 
oriental de la boca del puerto de los Alfaques, se halla 
una boya de campana y de salvamento fondeada á 2 ca
bles de la costa, la cual deberá dejarse por estribor al in
tentar la entrada en el puerto. ( Véase la carta núm. 149 
corregida.)
FARO DEL CABO TORTOSA.— ISLA BUDA.— BOCAS DEL RIO EBRO.

Provincia de Tarragona.
Está situado por fuera y á un cable de distancia del 

cabo Tortosa, que es la parte más baja y  saliente hácia el 
E. de la isla Buda.

Aparato catadióptrico de segundo órden.
Luz giratoria de color blanco, con destellos prolonga

dos de? minuto en minuto.
Alcance en el estado ordinario de la atmósfera, 20 

millas.
Latitud.... 40°..43'..2i" N.
Longitud. 7 .. 9 ..15 E. de San Fernando.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel del mar, 
53 metros.

Idem sobre el terreno, 5Lo id.
Ilumina todo el horizonte de la mar.
La torre es de hierro , de figura cilindrica y pintada 

de color perla claro; los montantes y enlaces lo- están de 
aplomado oscuro; la linterna de verde y la cúpula de 
blanco. Ocupa el centro de la habitación de los torreros 
que también es de h ie rro , elevada sobre el nivel del 
mar , y ofrece actualmente á la vista del navegante dos 
cuerpos, el superior de forma esférica con ocho ventanas 
y el inferior de pirámide inyeríida. Cuando estén con
cluidas las obras de ampliación, la habitación continuará 
elevada sobre la superficie de las aguas y presentará tres 
cuerpos; de forma esférica el superior con ocho ventanas, 
octogonal el intermedio con una ventana en cada lado, y 
el inferior será piramidal invertido. Todo el edificio está 
emplazado en el centro de la desembocadura del brazo 
navegable del Ebro , ó sea en la actual gqla del Sur.

Las rompientes de la barra del Ebro se extienden há
cia el SE. del faro hasta la distancia de 4’5 cables, que es 
el límite por esta parte de las 3’5 brazas desfondo. Por 
tanto los buques que pasen barajando la costa en ocasio
nes de mar gruesa, deberán apartarse.una milla al me
nos del emplazamiento del faro.

Cuando se encienda este, se suprimirá la luz provi
sional fija que está un poco más al S. v sobre la isla 
Buda.

FARO DEL PUERTO DEL FANGAL.

Paite Norte de los Alfaques de Tortosa,—Provincia de 
Tarragona.

Está situado en la punta del Fango, que es la o rien
tal de la boca del puerto del Fangal, distante unas 9 mi
llas al N. 60° O. del faro de cabo Tortosa.

Aparato catadióptrico de sexto órden.
Luz fija, blanca.
Alcance en el estado ordinario de la atmósfera 8 

millas.
JLatitud.... i0\.47'..00” N.
Longitud. 6 ..59 ..30 E. de San Fernando.

Elevacipn del foco luminoso sobre el nivel del mar, 
7*5 metros.

Idem sobre el terreno, 6’8 id.
Ilumina todo el horizonte de la mar.
La torre es redonda y de hierro, pintada de color perla; 

la linterna poligonal y verde. Ocupa el centro de la h a
bitación de los to rreros, la cual es de planta exagonal 
con una puerta en la cara que da al mar y una ventana 
en cada una de las dem ás, sostenida por pilotes y eleva
da 3 metros sobre el terreno.

La punta del Fango es muy rasa y despide placer de 
poco fondo, por cuyo motivo los buques que se dirijan ai 
puerto del Fangal deberán dar una milla de resguardo al 
faro, el cual se halla emplazado á 7 brazas de la orilla 
del mar.

Los rumbos son verdaderos.
Madrid 9 de Setiembre de 4 864.=Saivador Moreno.

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de 4 806, a la Tesorería de la Dirección gene
ral de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados , á 
recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por la Ordenación 
general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia; en 
el concepto de que préviamente han de obtener del de
partamento de liquidación la factura que acredite su per
sonalidad , para lo cual habrán de manifestar el número 
de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número 

de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio-

nes.

DIÓCESIS DE ASTORGA.

409486 D. Fernando Tabuyo.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.

109187 D. José Bezares Murga.
109488 D. Manuel Martínez Baboja.

DIÓCESIS DE CARTAGENA.

409489 D. Francisco Tomás Pantoja.
409490 D. Joaquín Sales y Ronsá.

DIÓCESIS DE CIUDAD - RODRIGO.

409431 D. Pedro Marqués.

DIÓCESIS DE CÓRDOBA.

409492 D. Jacinto Martínez.

DIÓCESIS DE CORIA.

409493 D. Alejandro Terrer.

DIÓCESIS DE CUENCA.

409494 D. Cipriano Castellano.

DIÓCESIS DE MÁLAGA.

409495 D. Miguel Fernandez Mora.
409496 D. Pedro Mir.
409497 D. Antonio de Soto.

DIÓCESIS DE ORENSE.

409498 D. Antonio Dieguez.
109499 í). Juan Nuñez Valcárcel.

DIÓCESIS DE PALENCIA.

409500 D. Alonso Cutanda.
4 09501 D. Roque Diez Berzosa.
409502 D. Cláudio de la Fuente.
409503 D. Tomás González.
4 09504 D, Félix Mansilla.
40^505 D. Pedro Sendino.

DIÓCESIS DE SANTANDER.

409506 D. Domingo Fernandez Cacho.

DIÓCESIS DE TARAZONA.

109507 D. Jorge Ramírez.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

409508 D. Valentín Martin Villa.

DIÓCESIS DE VALENGIA.

409509 D. Joaquín Lluso.
409510 D. José Molina.

Madrid 4 5 de Setiembre de 4 864.=»El Secretario , Ma
nuel A. Ulibarri.=V.# B .*=E l Director general, Presi
dente, José G. Barzanallana.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 de 
Febrero de 1856, á la Tesorería de ía Dirección general 
de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á re
coger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por las respecti
vas oficinas; en el concepto de que préviamente han de 
obtener del departamento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán de mani
festar el número de salida de sus respectivas liquida
ciones.
Número 

de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- ,

oes.

PROVINCIA DE MADRID.

40951 4 p. Juan Rufo y D, Vicente Castillo.

4 Número 
de salida
de las li- Nombres de los interesados,
anidacio

nes.

PROVINCIA DE GRANADA.
40954 2 Vicente Sobeñat.
409543 El mismo.
109514 D. José Sánchez.
409515 El mismo.
409516 D. Juan Manuel Talasac.
409517 D. Miguel Fernandez y D. Juan Manuel Ta-

409518 D. Miguel Fernandez.
PROVINCIA DE LEON.

4 09519 D. José Rodríguez Mañanes y D. Manuel O r- 
doñez.

PROVINCIA DE BARCELONA.

4 09520 D. Antonio Franch.

PROVINCIA DE MADRID.

109524 Doña Ceferina Moreno y D. Mames Paez.
4 09522 Doña Polonia Cftiz.

CENTRO DE ESTADO*

409523 D. José Gaitero Serrano.
4 09524 D. Niceto de Larreta.

N ú m ero  
de  salida

de las li- Nombres delosinteresados.
quidacio-

nes. '____

CENTRO DE GUERRA.

409525 D. Antonio Casto Olaverri.
409526 D. Juan Corralan.
409527 D. Leoncio de la Cuesta.
409528 D. Pió Esteban.
409529 D. Pedro Juan de Navarrete.

CENTRO DE GOBERNACION.

409530 D. Fernando Chacón.

CONTADURÍA CENTRAL.

400531 D. José María Cedon y Cubiles y hermanos.

PROVINCIA DE BURGOS.

409532 D. Manuel de Salvatierra.
PROVINCIA DE CÁCERES.

409533 D. Manuel Corrales.
PROVINCIA DE CÓRDOBA.

409534 D. Juan de Luque.
PROVINCIA DE LA COR UNA.

409535 D. Antonio Vicente Freyse.

Número 
de salida
de las li- Nombre de los interesados
quidacio- 

nes.

409536 Doña María Petra Concepción Lonez
409537 D. Pedro Rey. 1

PROVINCIA DE MADRID.

409538 D. Antonio Alonso Fernandez.
109539 Doña Vicenta Martínez.
409540 D. Francisco Pelegrin y Gocer.

PROVINCIA DE SEVILLA.

4 09541 Doña María de Jesús Nuñez de Prado 
4 09542 D. José Joaquín Ruiz.

PROVINCIA DE TERUEL.

409543 D. Francisco Clavería.

PROVINCIA DE VALENCIA.

409544 D. Tomás Bordes.
409545 D. José Gil.
109546 D. Miguel Orti.
409547 D. Pedro Perez.
Madrid 45 de Setiembre de 4864.«®E1 Secretan^ 

nuel A. Ulibarri=V.* B.°«El Director general W '  
dente, José G. Barzanallana. * eS1,

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. Mes de Julio de 1 8 5 4

E sta d o  d em o stra tiv o  de los valores iogresádos por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido mes d 
Julio, que forma esta Contaduría consiguiente á lo dispuesto en el párrafo veintiocho, art. 53 dé la  instrucción reglamentaria aprobad6 
por S. M. en 31 de Diciembre de 1851,  cdyo pormenor es como s ig u é : a

Documentos emitidos. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.
PARCIAL. 
Rs. vn.

TOTAL. 
Rs. vn.

CREACIONES.

Renta consolidada interior al 3 por 400....... j
2  títulos, série A , de 1.000 rs., números 45.2ti y 45.212................................
4 » » B, d$ 5.000 rs., númeio 17.587...................................................
4 ji » . F , de 400.000 rs., número 46.261...................................................

424 inscripciones nominales á favor de corporaciones civiles, números 47.042 al 
47.435....... ................... .............................. .................

2.000
5.000

400.000

2.856.240,97

|  1963.240,97

Renta diferida interior al 3 por 400................ 2 títulos, série A, de 4.000 rs., números 24.272 y  24.273................................. • * 8.000

Deuda amortizable de primera clase ............. j

48 títulos, série A, de 4.000 rs., números 41.857 al 44.862, 44.867 al 4 4.869, 
44.874 al 4 1 882 ......................................................................

40 » » B, de 40,000 rs , números 8.043, 8.050 al 8.052 , 8.066 al 8.071.
41 Y » C , de 40.000 rs., números 4.802, 4.840 al 4.849.................. .
34 » » D, de 80.000 rs., números 6.449 al 6.482.....................................

4 inscripción nom inal, número 734. ........................ ............. ........................

72.000
400.000
440.000 

2.720.000
50.943,92

j  3.381913,9*

Deuda amortizable de segunda clase............. .. j

4 4 títulos, série A, de 5.000 rs., números 4.924 al 4.929, 4.934, 4.937, 4.939
al 4.944.....................................................................................

, 5  * * B, de 40.000 rs., números 3.899, 3.900 , 3.906,3.908, 3 .942 .... 
4 » » C, de 20.000 rs., números 4.675, 4.676, 4.685 y  4,686 . . . . . . .
3 » » D, de 50.000 rs., números 7.053, 7.053, 7.059........................... .

45 » » E, de 400.000 rs.,números 4.488 , 4.189, 4.497 al 4.209............

55.000 
. 50.000

80.000 
450.000

4.500.000

|  t .835.000

Deuda sin interés del personal del Tesoro.. .  j

Capitales reconocidos á partícipes legos en 
diezmos .............................................................

147 títulos, série A, de 4.000 rs., números 201.338al 201.457...............................
23 » » B ,d e  5.000 rs., números 44,316 al 44.338................................
27 » » C, de 40.000 rs., números 30.930 al 30 .956 ..............................
4 4 » » D, de 20.000 r s ,  números 23.379 al 23.389.................................

i 63 residuos, números 408.966 al 409.028......................................................................

23 láminas, números 4.736 al 4.758.................................................. ....................

4 47.000
415.000
270.000
220.000 

32.430,67

|  754.430,67

4 197 631 66
Rentas no percibidas por partícipes legos en 

diezmos.............................................................. 9- » números 3.409 ai 3.447............................................. .................................

« t 1» w LudijOO

864 746 íl
Intereses adelantados en cinco sextas partes 

de la capitalización á partícipes * legos en 
diezmos. .......................................................... 3 » números 909*al 914 ............................................ ................ .................... ..

Obligaciones del Estado al portador por fer
ro-carriles................................. ....................... 54 carpetas, números 696 al 745 ,747 al 750............ .............................................

Total de creaciones*. . . .

• • 8.692.000

49.761.942,23

Obligaciones del Estado especiales del ferro
carril de Alar á Santander............................ 3.013 obligaciones de á 2.000 rs., números 46.496 al 49.208......................................

CONVERSIONES.

• ♦ 6.026.000

Renta consolidada interior al 3 por 4 00......... j

611 títulos, série A, de 4.000 rs., números 44.606 al 45.240, 45.213 al 45.248.
408 » » B, de 5.000 rs., números 47.479 al 47.586......... ......................
304 » » C, de 10.000 rs., números 15.744 al 16.041................................
300 » » D, de 20.000 rs., números 4 8.886 al 19.4 8 5 . . . ...............
406 » » E, de 50.000 rs., números 29.882 al 30.287...............................

3 » » F, de 400.000 rs., números 46.262 al 46.264.......................... ..
5 inscripciones nominales trasferibles, números 4.666 al 4.670...........................
4 » » á favor de corporaciones civiles, número 47.685...

64 4.000
2.040.000
3.040.000 
6.000.000

20.300.000 
300.000

17.357.000 
8.360,66

|  49.626.360.66

Renta diferida interior al 3 por 400. ............. j

4 títulos, série A, de 4.000 rs., número 24.271........................................
4 » » C, de 24.000 rs., número 46.503.....................................................
2 » » D, de 48.000 rs., números 44.444 y 44.4 45..................................
2 inscripciones nominales trasferibles, números 2.773 y 2.774............................
4 » » no trasferible, número 924..............................................

4.000
24.000
96.000 

232.000
92.800,42

|  448.800,42

Deuda amortizable de primera clase... . . . . .  j

44 títulos, série A, de 4.000 rs.,núm eros 4 4.841 al 4 4.845 , 4 4.854 al 4 4.856,
4 1.863 ai 11.866, 11.870 y 11.873.........................................

48 » » B, de 10.000 rs. números 8.035 ai 8.037, 8.044 al 8.049, 8.053
al 8.055, 8.058 al 8.060, 8.063 al 8.065................................

9 » » C, de 40.000 rs., números 4.798 al 4.800, 4.804 y 4.803 al 4.808. 
46 » » D, de 80.000 rs., números 6.442 al 6.448,6.483 a l6.490 y  6.500. 
6 inscripciones nominales, números 734 al 733 y  735 al 737...............................

56.000

480.000
360.000 

4.280.000
434.389,02

|  2.010.389,0*

Deuda amortizable de segundadas©............... ^

Obligaciones del Estado al portador por ferro
carriles. ............................................. ..

8 títulos, série A, de 5.000 rs., números 4.922, 4.923, 4.930 al 4.933 , y 4.935
y  4.936........................................... ...........................................

9 » » B , de 10.000 r s . , números 3.901 , 3.905, 3.907, 3.909 al 3.94 4 .
8 » » C, de 20.000 rs., núm eros4.677 al 4.684......................................
5 » » D, de 50.000 rs., números 7.054 al 7.058............ ........................
7 » » E, de 4 00.000 rs., números 4.190 al 4 .496 ...............................

5.944 obligaciones de á £.000 rs., números 337.822 al 343.762.....................................

Total de conversiones.............

40.000
90.000

460.000
250.000
700.000

j 4.240.000 

/

41.882.000

65.207.550,40

RENOVACIONES.

Renta consolidada interior al 3 por 400........ 4 título, série A, de 4.000 rs., número 44.605 ........ ............................................. • • 0.000

Creaciones......................
Conversiones..................
Renovaciones... .............

RESÚMEN.
..............................................................................................................................  25.787.942,23
.............................................................................................................. ............  65.207.550,40

........................................... .............................................................. ..............  4.000

Total...............................................  90.996.492,33

NOTAS.
Emisiones por creaciones.

4 /  Las emisiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en virtud de las liquidaciones practicadas en el Departamento por los siguientes

CONCEPTOS. CRÉDITOS EMITIOOS. Rs. cénts. _

Indemnización por venta j 80 por 100 de Propios.. . .  2.856.240,97 1
de bienes de................ í Documentos antiguos no [ 2.963.240,97 Renta consolidada á 3 por 100..............

recogidos......................... 407.000 )
.............  2.963.240,97

Documentos antiguos no recogidos....................... 8.000

Juros............................................... ............................
Vitalicios......................... .............................................
Préstamo de avería m oderna......... ...........
Documentos antiguos no recogidos.....................

.................■ 7  ’ * 42 000 [ ^ euc*a amortizable de primera clase.................
*

.............  3.382.913,9*

Juros, intereses.....................................................
Documentos antiguos no recogidos.........................

.............  1.835.000

Capitales de partícipes legos en diezm os..............
Rentas no percibidas por id . .................................
Intereses de estos capitales.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Subvenciones por ferro carriles.................
Idem id. id . . .  . ...........................................

.............................  64.008,79 Idem de intereses ae los capitales.....................

.............................  6.026.000 Obligaciones especiales......................................

1.197.631,66
........... 864.716,*»

64.008,79
8.692.000
6.026.000

Deuda por atrasos del personal............................... 75i .430,67 Títulos y  residuos...............................................

Emisiones por conversiones y canjes.

754.430,67

25,787.942^3

2.1 En equivalencia de los créditos emitidos por conversiones y canjes se han amortizado los siguientes

CRÉDITOS AMORTIZADOS. Rs. CéntS. BAJAS. CRÉDITOS EMITIDOS. R i. eénts.

Renta consolidada 3 por 100 i n t e r i o r . 49.6*5.360,66 j . 49.6í 7. t n , 51 916,86 Renta consolidada 3 por 100.................
Residuos del 3 por 400 id......................... ............. 4.946,86 > r
Renta consolidada 3 por 400 interior para su re n o v a c ió n . . . . . . . . . .  4.000 » # »
Idem diferida 3 por 4 00 interior. ............. ..........  232.000 )

49.626.360,66

1.000

448.800,**

Intereses del 4 y 5 per 100................... . 82.434,48 }



josCripciones nominales de D eudaam ortizablede
primera clase........................................ .......... ........................

tíentas no percibidas por participes legos .. . . . . .

Intereses de capitales de partícipes legos.---------
penda corriente del 5 por 100 á papel....................

855.544.52 )
839.425.53 ( 

64.265,06 L
258.044,62 '

2.017.279,73 6.890,71 Deuda am ortizable de prim era clase........... 2.010.389,02

penda sin Ín teres............................. . . . . . . . . . . . . 93.297,09 i
A*7Q K I O  7 A  \ 1 9 Q K  A t l i  9!  R R  f lO | 9Í Idem id. de segunda id . • 1.210.000Documentos interinos de Deuda cor r i ent e . . . . . .

Intereses de Deuda corriente 5 por 4 00 á p a p e l.. 
Carpetas de obligaciones del Estado...............................

D l O . O l  / , / U  >
523.276,45 \

11.882.000 » Obligaciones del Estado., 11.882.000

65.316.(72,09 107.621,99 65.208.550,10

Amortización definitiva. 
3/  Se han amortizado por subastas, sorteos y otros conceptos los créditos siguientes:

CAPITALES. INTERESES. TOTAL.

rl i férula 3 ñor { 00 ¡ntftpiop . 75.000 270 75.270

Idem id. de segunda clase in te rio r........... .....................
4.372.000

125.000
• t 1.372.000

125.000
244.000
101.000 
395.401,36

18.040,50 262.040,50
101.000
395.401,36* *

A. ciones de carreteras......... ............................................ 440.000 140.(00
Idem de obras públicas............... ............ . 298.000 • 298.000
Obligaciones de ferro «carriles........... .. 346.000 346.000
Acciones del Canal de Isabel I I ....................................... 452.000 m # 132.000
Deuda del m aterial del Tesoro.........................................
Idem sin interés por atrasos del personal....................

................................ ............................... .....................
22.200

405.727,41 , ,
22.200

405.727,11

3.676.328,47 48.3"I0,50 3.694.638,97
Madrid 46 de Agosto de 4 86L = P . S., Juan Nicolás de la Monedá.=V.*B.*=P. S., Ciudad. -

Conservaduría del Teatro Real.
El dia 8 de Octubre próx im o, á las doce de su m aña

na, se sacan á pública subasta en la Conservaduría del 
T e a t r o  Real , y bajo el tipo de 39,54-1 r s . , las obras que 
deben hacerse en el mismo para la reforma y mejora de 
su alum brado por gas.

Las personas que gusten enterarse del pliego de con
diciones pueden acercarse á dicha dependencia, donde 
e s ta r á  de manifiesto hasta el dia de la subasta , desde las 
diez de la mañana á las dos de la tarde.

Madrid 28 de Setiembre de 1861. =  ELCon-ervador 
del Teatro R ea l, Andrés Coello. 4 441 — 1

Gobierno de la  provincia  de Guadalajara.
Sección de Fomento.— Negociado 4.*— Instrucción pública.

No habiendo tenido efecto por falla de lidiadores la 
subasta celebrada en 47 del corriente para las obras de 
reparación que se han de ejecutar en el Instituto de se
gunda enseñanza de esta capital con objeto de establecer 
una cátedra de Dibujo lin e a l, se anuncia otra para el dia 
44 del próximo O ctubre, á las doce de su m añana, bajo 
el mismo tipo y condiciones publicadas en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  , núm . 232 , correspondiente al dia 4 9 de Agosto 
anterior.

Guadalajara 28 de Setiembre de 4864.=El G oberna
dor, Leandro Villar. 4457

A lcaldía con stitu cion al de Zabal.
Está vacante la Secretaría del A yuntamiento del Va

lle de Y e rr i, en la provincia de Navarra , dotada con la 
renta anual de 1.000 rs. vn., y unos 38 hectolitros de tr i
go. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde 
que suscribe en el térm ino de 20 d ias, contados desde el 
en que aparezca inserto este anuncio en la G a c e t a  ofi
cial. El agraciado deberá residir en el lugar de Arizala ó 
en donde el Alcalde determine.

Zabal 25 de Setiembre de 4864.«= El A lcalde, Blas 
Martínez. 4 443— 1

Alcaldía con stitucional de Sevilla .
Ignorándose el paradero de D. Francisco Serrano Ro

dríguez, hijo de D. Juan y de Doña María, núm . 21 del 
distrito de San Vicente de esta ciudad en la últim a 
quinta, se le cita por medio del presente ' para que en el 
término de 30 d ia s , contados desde el en que se inserte 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , se persone en esta 
Alcaldía con objeto de ingresar en caja si resultase útil 
para el servicio de las arm as; en la inteligencia que de 
no hacerlo se le declarará prófugo, quedando sujeto á la 
responsabilidad que establece el art. 41 i de la ley vigente 
de reemplazos. -

Sevilla 23 de Setiembre de 4 864.=Juan José García de 
Vinuesa. « _ _ _

Ignorándose el paradero de D. Antonio Perez y Asen- 
sio,hijo de D. Manuel y de Doña Josefa, núm. 4 8 del dis 
trito de San Vicente de esta ciudad en la última quinta, 
se le cita por medio del presente para que en el término 
de 30 dias, contados desde el en que se inserte este a n u n 
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id  , se persone en esta Alcaldía 
con objeto de ingresar en caja si resultase útil para el 
servicio de las armas; en la inteligencia que de no hacerlo 
se le declarará prófugo, quedando sujeto á la responsabi
lidad que estab leced  art. 4 4 4 de la ley v igente‘de reem 
plazos.

Sevilla 23 de Setiembre de 4 864.=Juan José García de 
Vinuesa. . 4 389

Ignorándose el paradero de D. Fráncisco Cueva y Es
pada , hijo de D. José y de Doña Joaqu ina , núm ero 47 
del distrito de San Vicente de esta ciudad en la última 
quinta, se le cita por medio del presente para que en el 
término de 30 dias, contados desde el en que se inserte 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  , se persone en esta 
Alcaldía con objeto de ingresar en caja si resultase útil 
para el servicio de las arm as; en la inteligencia que de 
no hacerlo se le declarará prófugo , quedando sujeto á 
la responsabilidad que establece el art. 4*4 de la ley v i
gente de reemplazos.

Sevilla 23 de Setiem bre de 4 864.««Juan José García 
de Vinuesa. , 4 390

Ignorándose el paradero de D. Mateo Ilermida y Diaz, 
hijo de D. José y de Doña Juana, núm. 68 del distrito de 
San Vicente de esta ciudad en la última quinta, se le cita 
por medio del presente para que en el térm ino de 30 dias, 
contados desde el en que se inserte este anuncio en la 
G aceta  d e  M a d r id  , se presente en esta Alcaldía con ob 
jeto de ingresar en caja si resu ltase  útil para el servicio 
de las arm as; en la inteligencia que de no hacerlo se le 
declarará prófugo, quedando sujeto á la responsabilidad 
que establece el art. 4 4 4 de la ley vigente de reemplazos.

Sevilla 23 de Setiembre de 4 864.== Juan José García 
de Vinuesa. 4391

Ignorándose el paradero de D. Juan Jiménez Quiroga, 
hijo de D. Juan Andrés y de Doña Manuela , núm . 86 del 
distrito de San Vicente de esta ciudad en la últim a qu in 
ta, se le cita por medio del presente para que en el té r 
mino de 30 dias, contados desde el en que se inserte este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , se persone en esta A l
caldía con objeto de ingresar en caja si resultase útil pa
ra el servicio de las arm as; en la inteligencia que de no 
hacerlo se le declarará prófugo, quedaildo sujeto á la res
ponsabilidad que establece el art. 4 4 4 de la ley vigente de 
reemplazos.

Sevilla 24 de Setiembre de 486L = Juan  José García 
de Vinuesa. 4 404

Ignorándose el paradero de Andrés Perez Verde, hijo 
de Ramón y de María , núm. 96 del distrito de San Vicen
te de esta ciudad en la últim a quinta, se le cita por m e
dio del presente para que en el térm ino de 30 dias, con
tados desde el en que se inserte este anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , se persone en esta Alcaldía con el objeto 
de ingresar en caja si resultase útil para el servicio de 
las armas; en la inteligencia que de no hacerlo se le de
clarará prófugo, quedando sujeto á la responsabilidad 
que establece el art. 414 de la ley vigente de reemplazos.

Sevilla 26 de Setiembre de 4 864.=Juan José García 
de Vinuesa. 4439

Ignorándose el paradero de Ramón H errero , hijo de 
Sebastian y de Catalina , núm. 93 del distrito de San Vi
cente de¡esta ciudad en la últim a q u in ta , se le cita por 
medio del presente para que en el término de 30 dias, 
contados desde el en que se inserte este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se persone en esta Alcaldía con obje
to de in g re sa ren  caja si resultase útil para el servicio 
de las arm as; en la inteligencia que de no hacerlo se le 
declarará prófugo, quedando sujeto á la responsabilidad 

: que establece el art. 4 4 4 de la ley vigente de reemplazos. 
Sevilla 26 de Setiembre de 4864.=Juan José García 

de Vinuesa. 4440

Ignorándose el paradero de Francisco Antonio de So
to , hijo de Juliana , núm. 4 4 2 del distrito de San Vicen- 
to de esta ciudad en la última quinta , se le cita por me
dio del presente para que en el término de 30 dias, co n 
todos desde el en que se inserte este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d ,  se persone en esta Alcaldía con objeto 
de ingresar en caja si resultase útil para el servicio de 
tos arm as; en la inteligencia que de no hacerlo se le de- 
c orará prófugo , quedando sujeto i  la responsabilidad 
$ue establece el art. 4 4 4 de la ley vigente de reemplazos.

Sevilla 27 de Setiembre de 1864.=Santiago de Ola ve.
4460

Ignorándose el paradero de D. M ariano Gil y López, 
hijo de D. Mariano y de Doña Amalia , núm . 31 del d is
trito del Sagrario de esta ciudad en la última quinta , se 
le cita por medio del presente para que en el térm ino de 
30 dias, contados desde el en que se inserte este a n u n 
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id , se persone en esta Alcaldía 
con objeto de in g resa ren  caja si resultase útil para el 
servicio de las arm as; en la inteligencia que de no v e ri
ficarlo se le declarará prófugo, quedando sujeto á la res
ponsabilidad que establece el art. 414 de la ley vigente 
de reemplazos.

Sevilla 27 de Setiembre de 186L=Santiago de Olave.
4 464

Ignorándose el paradero de Antonio Saturnino Blan
co Sánchez, hijo de Victoriano y de María, núm. 6 t del 
distrito del Sagrario de esta ciudad en la últim a quinta, 
se le cita por medio del presente para que en el térm ino 
de’30 dias, contados desde el en que se inserte este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id  , se persone en esta Alcaldía 
con objeto de ingresar en caja si resultase útil para el 
servicio de las armas; en la inteligencia que de no hacer
lo se le declarará prófugo, quedando sujeto á la respon
sabilidad que establece el art. 414 de la ley vigente de 
reemplazos.

Sevilla 27 de Setiembre de 4864.=Santiago de Olave.
_______________  4462

A lcaldía constitucional de Guadamur.
El A yuntamiento constitucional de Guadamur, p ro 

vincia y partido  judicial de Toledo, de donde dista dos 
leguas, convoca para la provisión de la plaza de Médico- 
cirujano titu lar, que se halla vacante por renuncia del 
que la obtenía, con la dotación de 9.500 rs. anuales.

La población consta de 349 vecinos, abundante en 
aguas y artículos de primera necesidad, sana, y goza de 
buena posición topográfica, con casa á propósito para el 
profesor en el centro de la población, prévio pago de su 
arriendo, que será convencional entre este y el dueño.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
el del A yuntam iento en térm ino de 30 dias, á contar des
de el en que aparezca este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia. 4 465

Alcaldía co n stitu c ion a l de A lm endros.
Por autorización del Sr. Gobernador civil de la p ro 

vincia en expediente instruido al efecto, se halla vacan
te la plaza de Médico-cirujano titu lar de esta villa con la 
dotación de 800 rs. por la asistencia de 38 personas pobres, 
pagados del presupuesto m unicipal por trim estres venci
dos, y  9.200 rs. anuales que satisfará el resto del vecin
dario.

Consta esta villa de 317 vecinos, inclusos seis que h a 
bitan en la ribera de Gigüela. A lrededor y á corta d is
tancia de esta población hay varios pueblos que carecen 
de Profesor de Medicina, que podrá producir bastante en 
apelaciones.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
de este Ayuntamiento hasta el 26 del actual en que se 
proveerá dicha plaza.

Almendros 4 0 de Setiembre de 4 864 ==E. A. C ., Ci
priano Fernandez.=D ; O. D. A., Antonio López. 4 466

A dm inistración principal de Hacienda pública  
de la provincia  de Granada.

Por el presente se c ita , llama y emplaza por el té r 
mino de 20 dias á D. Antonio Aguilar, A dm inistrador de 
Rentas Estancadas que fué de la ciudad de Motril en el 
año de 4 827 , y caso de haber fallecido sus herederos, 
á fin de que se presente en esta Administración á satis
facer la cantidad de 81.826 rs. 92 cénts. que le resulta
ron de alcance en el expresado año , ó en su consecuen
cia alegar en su defecto lo que crean en justicia; y pasa
do dicho térm ino sin haberlo verificado le parará el p e r
juicio que haya lugar.

G ranada 18 de Setiembre de 4 8 6 4 .= José Castillon.
_______________  4403

C ontaduría de Hacienda pública  de Soria.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 

Contabilidad de la Hacienda pública en su orden de 3 de 
este m es , esta Contaduría ha señalado el dia 34 del mes 
próximo de Octubre , á las doce de su mañana , para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de recom 
posición de la estantería del Archivo antiguo , su coloca
ción y construcción de la parte necesaria en el nuevo lo 
cal , inclusa la pintura que exige la conservación de la 
misma , cuyo presupuesto asciende á 3.000 rs. vn.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por dicha Superioridad en el despacho del Sr. G oberna
dor de la provincia, hallándose de manifiesto, para cono
cim iento de los que deseen interesarse en la subas ta , el 
p resupuesto, condiciones y plano correspondiente en la 
Contaduría de Hacienda pública.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al m odelo, y la cantidad que 
ha de consignarse como garantía préviam ente para to 
m ar parte en la subasta será de 300 rs. v n . , debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que previene el p lie
go de condiciones.

En el caso de resu ltar dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en tre  sus autores únicam ente una segun
da licitación, siendo la prim era mejora por lo ménos de 
500 r s . , quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res siempre que no bajen de 4 00.

Soria 24 de Setiembre de 4 364. = J Ia n u e l  Alvarez.
4431

Cuerpo de In gen ieros de Montes;
Distrito forestal de Murcia.

No habiendo concurrido licitadores á la subasta de 
esparto procedente de los montes públicos de Lorca más 
que á los lotes señalados con los números 8 y 47, cuyo 
remate ha sido aprobado por el Sr. Gobernador de la p ro
vincia , se hace sa b e r :

Que el dia 7 de Octubre próximo venidero, y hora de 
once á doce de su mañana , tendrá lugar una segunda 
bajo las mismas bases y condiciones anunciadas para la 
p rim era , pero con las alteraciones sigu ien tes:

Primera. El tipo de tasación de cada carga de ocho 
arrobas de esparto, será el de 3 rs. vn.

Segunda. La condición 4 3 del pliego inserto en el an- 
tecitado Boletin} se entenderá como redactado del modo si
guiente :

«Para el completo aprovechamieno del esparto, se con
cede al rem atante el tiempo que media entre la fecha de 
la autorización y el 31 de Diciembre del año actual.»

Las proposiciones se ajustarán en un  todo á cuanto 
se indicaba para la prim era subasta.

Murcia 22 de Setiembre de 4864.=E1 Jefe del distrito, 
Feliciano García. 4 456

Fábrica nacional de Salitres 
de Alcázar de San Juan.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 
subasta anunciada para el dia 4 2 del co rrien te , el 4 de 
Noviembre próximo venidero , á las doce de su mañana, 
se contratará en subasta pública, ante la Junta Econó
mica de la citada F áb rica , con sujeción al pliego de con
diciones aprobado por Real orden de 4 4 de Julio próximo 
pasado, que se halla de manifiesto en las oficinas de la 
m ism a, la adquisición de 4 0.000 arrobas de íeñá de olivo 

I ó encina, 40,000 de retama, y condicionalmente 5.000 más

de cada una de las dos clases referidas , que se conside
ran  necesarias hasta fin de Junio del año inmediato, bajo 
el tipo máximo de un real 50 céntim os la arroba de olivo 
ó encina y 84 cénts. la de retama.

Alcázar de San Juan 23 de Setiembre 4 864.« E l  Coro
nel-D irector, P. O ., José Simón Callejo. 4 463

C o m p a ñ ía  g e n e r a l  d e  C ré d ito  e n  E s p a ñ a .

Estado de su situación en 31 de Agoslo de 1864.
ACTIVO.

Efectivo.............................................. Rs. vn. 6.464 839.30
Cartera y  títulos..........................................  453 909.076,67
Varios d eu d o re s ..........................................  4 04.(¡40.370,53
Acciones por em itir.,  .................................. 266.000.000_

Rs. v n    527.44 i 286,50

PASIVO.

Capital..................................      Rs. vn . 399.000.000
Varios acreedores  ................... ................. 4 28.414.286,50

Rs. v n . .   527.414.286,50

El Jefe de Contabilidad ,' Bomiur.~=V.# B.*=E1 Admi
nistrador D irector, por la Compañía general de Crédito 
en E spaña, el Delegado, E. G. Perez.

C r é d i to  c o m e r c ia l  d e  S e v i l la .
Estado de su situación en 3! de Agosto de I8b4.

ACTIVO.
Acciones por em itir ......................................  40.000.000
Caja  ........................................................ 7.4 04.340,04
Cartera...............................................   23.462.054,92
Propiedad.  .......................................................... 400.000
Corresponsales d eu d o res . ...............  5.932.714,78
Varias c u e n ta s ...................... .......................... 3.526.4 92,56

Rs. v n ................... 50.425.299,30

PASIVO.
Capital................... ............................................ 4 5.000.000
Depósitos con in te ré s ...................................... 29.026.593,24
Idem varios............................................. .. 4.000.000
Efectos á pagar. ............................................. 24 1.272.46
Corresponsales acreedores   4.083.947,4 2
Fondo de re s e rv a ........................................... 400.000
Varias c u e n ta s .............................. ...............  693 486,48

Rs..v n .................... .. 50 425.299,30

R e s u m e n  d e  l a s  o p e r a c io n e s  d e l  C r é d it o  c o m e r c ia l  
d e  S e v i l l a .

Mes de Agosto de 4864.
Entradas. Salidas.

Caja...............................  43 521.365,57 42.487 605,51
C a r te r a . .    28.449.427 28.444.94 0,45
Depósitos con interés. 31.089.425,62 30 441.244,04
C orresponsales  6 550.769,82 7.444.015,03

Total................. 409.610.688,04 108.487.772,03

Sevilla-31 de Agosto de 1864.=El Tenedor de libros, 
Antonio Pozzi. =  El Director, Luis Manzano.

S o c ie d a d  V a le n c i a n a  d e  C r é d i to  y  F o m e n t o .
Balance de la misma en 34 de Agosto de 4864.

Rs. vn. cénts. 
A C T I V O . ------------------------------

Acciones. .....................................*..........  34.000.000
Efectos en cartera............. ............... 64.914.294,4 4
D eudores.......................................................  4 5.740.999,56
Caja.........................    7.464.624,55

T otal ...........  424.789.945,52

PASIVO.
C a p ita l...................... ...................................  50.000.000
Cuentas c o rr ie n te s . .................................  47 741.644,16
Depósitos....................... ................................ 4 5.669.2 24 51
A creedores.  .................................. .. 38.379.049,85

T otal......................  421.789.945,52

Valencia 31 de Agosto de 4 864.« E l  Interventor, Vi
cente J. F il!o l.=E l D irector accidental, S. García.

S o c ie d a d  d e  C r é d i to  m e r c a n t i l  d e  V a le n c ia .

Situación de la misma en 34 de Agosto de 1864.
Reales cénts. 

ACTIVO.  '
Acciones     ............... ............. 42.000.000
Efectos á c o b ra r .   ............................  5.917.000,22
Fondos públicos  ........................  4.529.070
Caja  .............. .. 3.953.94 0,64
Deudores varios ...................................  ........ 4.250.795,24

24.680.776.04
PASIVO.

C a p i t a l . . . . . . . ........................................ 46.000.000
Cuentas co rrien tes................................  3.346.347,76
Im posiciones..........................................  2.434.553,64
Acreedores varios      ......... ............  2.899.904,67

24.680.776.04

Valencia 4.* de Setiembre de 48tfi.=E l Administrador, 
M ariano Lanuza.«=»V.* B.**=El Director de turno , José 
Colerá.

S o c ie d a d  d e  C r é d i to  V a le n c ia n o .
Situación de la misma en 31 de Agoslo de 4864.

ACTIVO.

Acciones.................................   Rs. vn. 48.000.000
Efectos á c o b ra r .  ...........................  23.674.629,82
Idem públicos................................. 6.130.848,72
C aja ......... ........................................  6.957.733,62
Deudores diversos ......................... .. 4 3.84 9.8 4 6,62

T o t a l . . . . . . . .  68.583.028,78

PASIVO.

C apita l...............................    Rs. vn. 24.000.000
Imposiciones y depósitos   44 352.209,62
Cuentas co rrien tes................................. 9.4 67.395,95
Acreedores diversos  .............  24.063.423,21

T otal................  68.583.028,78

Valencia 34 de Agosto de 1864.=E1 Administrador, Luis 
Cuñat.=V.* B.*=E1 Director de turno, V. F erre r y Bartual.

PROVIDENCIAS JU DICIALES.
En virtud de providencia del limo. Sr. D. Manuel Martínez 

Delgado. Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino

y  Juez de prim era instancia especial de H acienda de esta pro
vin c ia , se c ita , llama y  em plaza por el presente anuncio á la 
persona en cuyo poder existan ó tenga noticia del paradero de  

■ unas láminas del 5 por 4 00 á papel no negociables, núm eros 
42.883, 4 9.344 y  4 9.384; la prim era de rs. vn . 26.730, p erten e
ciente al Hospital de San Lárazo, incorporado h oy  á la Casa de  
E xpósitos de Córdoba; la segunda de rs. vn. 457.653 con 47 ma
raved ís, perteneciente al hospital de la Caridad, y  la tercera  
de rs. vn . 44.794 con 27 mrs., que pertenece al H ospital de San 
Sebastian, cuyos últim os establecim ientos están incorporados h oy  
al Hospital general de Agudos de C órd ob a , para que en e l tér
mino de 30 dias com parezcan en este Juzgado á usar de su dere
cho en el el expediente que se instruye á nom bre de la E x ce
lentísim a Junta provincial de Beneficencia de dicha ciudad so
bre justificar el extravío de dichas láminas; bajo apercibim iento.

Madrid 27 de Setiem bre de 1864 .= P or  m andado de S. S., Ma
nuel María Cárdenas. 4 494

En virtud de providencia dictada por el Sr. D . Em ilio Bra
vo, Juez de prim era instancia del distrito de Buenavista de esta  
capital, refrendada del infrascrito Escribano sustituto del Doc
tor D. Gláudio Sanz y  Barea, á instancia de los E xcm os. Sres. Du
que de Osuna y  Duque de P astrana, interesados en la testam en
taría del E xcm o. Sr. Duque del Infantado, se  c itá , llam a'y  em 
plaza á los herederos de D oña Leonor Pim entel, dam a que fué 
de la Reina de Hungría, para que si tienen algo que reclam ar con 
tra un juro de 480.000 mrs. de renta, parte de otro de m ayor  
cantidad en cabeza de D. Antonio Pim entel y  D oña Isabel M os- 
coso sobre las rentas de los puertos de Portugal, que se hipo
tecó para la validez de la venta  de una casa y  huerta en  el Pra
do de San Jerónim o de esta córte, hecha en favor de S. M. por  
los herederos de D. Antonio Enriquez P im en te l, M arqués de  
Tavara , que falleció en el año 1704, se presenten á deducirlo  
en este Juzgado y  Escribanía en el térm ino de 60 dias, contados 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  del Gobier
no; con apercibim iento de que si no lo verifican les parará per
juicio. '

Madrid 28 de Setiem bre de 1 8 6 4 .—Francisco Fernandez de  
la Torre. 4 490

En virtud de providencia de D. Francisco So ler , Juez de 
prim era instancia del distrito del C entro, refrendada del Escri
bano D. Sinforiano -Vicente y  R evilla , se c ita , llama y  em plaza  
por tercera y  última vez á D. Agustín Trigo para que com pa
rezca en la audiencia de S. S. á responder á los cargos que le 
resultan en la causa criminal que contra el mism o se  instruye  
por estafa y  otros d e lito s ; apercibido que de no presentarse se  j 
sustanciará la causa en su ausencia y  rebeldía, parándole el per
juicio que haya lugar. 4 362

D. Miguel A lonso Villasante y  Góngora, Secretario honorario  
de S. M., y  Juez de prim era instancia de esta v illa  de Manzana
res y  su partido &c.

Por el presente cito , llam o y  em plazo á Gabriela R ein a , m u
jer  *de Julián R iesgo , para que inm ediatam ente se presente en  
este Juzgado á ser notificada de la sentencia dictada por el Tri
bunal superior del territorio, en causa crim inal que se le  ha se 
guido sobre injurias á D. José Samper, y  en su consecuencia á 
sufrir las penas de arresto y  multa que se le han impuesto; bajo 
el apercibim iento ordinario.

D ado en Manzanares á 23 de Setiem bre de 1864.^=Villasan- 
té .= P o r  m andado de S. S., Jesús García Noblejas. 4364

En virtud  de pro-videncia del Sr. D . Antonio Jtafaél de Póo, 
Juez de paz del distrito del H ospicio, y  encargado interinam ente  
del de prim era instancia del m ism o , se c ita , llama y  em plaza  
por tercero y  último edicto y  pregón á M arcelino Caballero, que 
habitaba con sus padres en la calle de Toledo, y  cuyo paradero  
en la actualidad se ignora, para que tan luego com o llegue á su  
noticia se presente en la cárcel para responder á los cargos que 
le  resultan en la causa que se le sigue por estafa de un caballo; 
apercibido que de no verificarlo se sustanciará aquella en su au
sencia y  rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Setiem bre de 4 864.— Dr. Antonio Rafael Póo.
1339

D. José Ramírez Cárdenas, Juez de prim era instancia de esta  
capital y  su partido. «

Por el presente cito, llam o y  em plazo á Antonio Sarmiento  
Navarro, natural y  vecino de Sevilla, para que en el térm ino de 
30 dias, contados desde el en que se inserte este edicto en la G a

c et a  d e  M a d r id , sep resen teen  este Juzgado con el fin de hacerle 
una notificación en la causa que se le sigue por quebrantam iento  
de condena; bajo apercibim iento que de lo contrario se seguirá  
aquella en su rebeldía, y  le pararán los procedim ientos el p er 
juicio que haya lugar.

Huelva á 20 de Setiembre de 4864'.=José Ramírez Cárde
n a s.—Por m andado de S. S., José María de la Corte. 1366

Por el presente se c ita , llama y  em plaza á los gitanos María 
la Yiolanta y  á su yern o  Manuel á fin de que en el térm ino pre
ciso de 15 d ias, á contar desde el en que aparezca inserto este 
edicto en la G a c e t a  del G obierno, com parezcan á usar de su 
derecho en la causa que se les sigue en este Juzgado sobre esta
fa de 4.640 rs. á Francisco M artínez Ana; preven idos que de no 
verificarlo se seguirá en su rebeldía sin m ás citarlos ni em pla
zarlos, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en A lbacete á 21 de Setiem bre de 4 8 64 .= Joaquin  Sán
chez C antalejo .=P or su m andado, Juan T icen . 1353

D. Francisco Sapiña y  Rico, Juez togado de prim era instan
cia del distrito de la Latina de esta corte.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á José Espinosa San Juan, 
álias Araga, hijo de Alejandro y  de Francisca, natural de Seseña, 
provincia de Toledo, v iudo vaquero, de 45 años de edad, y  cuyo  
actual paradero se ignora, para que en e l térm ino de nueve dias 
que por último se le señalan se presente en la cárcel de Tilla ó 
en la audiencia de este Juzgado en m éritos de Ja causa que 
se le sigue por robo de una ternera; bajo apercibim iento que de 
no verificarlo se sustanciará la causa en su ausencia y  rebeldía  
con los estrados del Tribunal, y  le  parará el perjuicio que haya  
lugar.

Madrid 22 de Setiem bre de 1864.= S ap iñ a . 4363

D. José Ramírez Cárdenas, Juez de prim era instancia de esta  
capital y  su partido.

Por el presente se cita , llam a y  em plaza á José Prieto Ramos, 
vecino que fué de T rigueros, para que en el térm ino de 15 dias 
se persone en este Juzgado por sí ó por m edio de Procurador  
que le represente á llevar á efecto la apelación que interpuso su 
padre D. Juan Prieto Estebanarte en  autos seguidos contra este 
á instancia de D. Antonio Ramos por cobranza de 977 r s . ; aper
cibido que de no verificarlo se declarará desierta la apelación, 
parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en H uelva á 49 de Setiem bre de 1 8 6 4 .= J o sé  Ramírez 
C árdenas.= P or su m andado, Alejandro Cano. 4368

D. Joaquín de Lisbona y  A lfaro, A bogado de los Reales 
Consejos de S. M. (Q. D. G / , benem érito de la patria en gradó  
h eroico , condecorado con varias cruces de distinción por su 
adhesión al Trono de Doña Isabel II y  Juez de prim era instan
cia de Cervera.

Hago saber que en junta general de acreedores celebrada el 
dia 4.° del actual en  m éritos del concurso necesario de José  
G a ñ ety  R os, vecino de Pallargas, quedaron nom brados síndi
cos D. Juan Ribo y  Escaler, albéitar, vecino de Guisona, y  Don  
Manuel Maños y  B ayon a , propietario de esta vecin d ad ; en su  
virtud se hace público para que se les reconozca com o tales 
s ín d ic o s , y  se previene á todos los que tengan b ienes y  efectos  
del concursado los entreguen á los m ism os.

Cervera 10 de Setiem bre de 1864.=Joaquin  Lisbona.— Por  
E. A., y  por m andado de S. S . , Fernando Granell. 4340

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

E l d ia  26 de  S e tiem bre  llegó á  C openhague el 
G ran  D uque h ered ero  de R usia , hab iendo  sido re c i
bido en la  estación del fe rro -ca rr il po r el P rín c ip e  
R e a l , u n  alto d igna ta rio  de Palacio y el M inistro de 
Justicia. P arece  q u e  se d e ten d rá  ocho d ias en  aque lla  
capital.

L a  uaceia  a e ia  A lem ania  septentrional7 q u e  se p u 
blica en  F len sb u rg o , an u n c ia  q u e  el P rínc ipe  Federico  
C arlos reg resará  al S ch lesw ig  después de las m anio
b ras  m ilita res de Postdam . E l cua rte l genera l de  d i
cho P rín c ip e  se tra s la d a rá  a l castillo  de G lu e k sb u r-  
go, a rreg lado  al efecto. Doce ó 14 cañoneras ,'do s f r a 
gatas y  dos co rbe tas  p a sa rán  el in v ie rn o  en  F le n s -  
b u r"o .

E l P rín c ip e  y  la  P rincesa  de  Gales llegaron  el lu 
nes ú ltim o á S tockolm o. E l P rín c ip e  Oscar les acom

pañó á  Palacio , do n d e  estab a  reu n id a  la fam ilia R eal. 
E l P ríncipe  y  la P rincesa  de G ales fueron  saludados 
p o r el pueb lo  con en tu s iastas  aclam aciones.

A nuncia  la Gaceta de la  C ruz  h a b e r  reg resado  á 
B erlín  el F e ld -M arisca l de  W range l. E l G eneral de 
G ablenz ha salido p a ra  Schlesw ig .

ocgu ii noticias reciD iuas en  ia cap ita l cíe r ru s ia , 
parece  q u e  B aviera y W u rte m b e rg  h a n  m anifestado 
deseo d e  tom ar p a rte  en  las negociaciones de que  es 
objetó ac tu a lm en te  la  cuestión  a rancelaria .

Con fecha 4 6 d e  S e tiem b re  se an u n c ia  la  llegada 
de G ran t á W ash ing ton . El M inistro de la G uerra , 
M. S tan ton  , h a  m andado  q u e  se p ro ced a  al a lis ta 
m ien to  en  aquellos E stados q u e  no hay an  su m in is tra 
do el núm ero  de vo lun ta rio s  reclam ado.

La C onvención d em ocrática  d e 'N ew -Y o rk  ha  ele
gido como cand ida to  p a ra  la  P res idenc ia  a l G ober
n ad o r H eracio S evm our.

E! W ashington  R epubhcain  asegura  q u e  el A lm i
ra n te  F a rra g u t ha abandonado  el p ro y ec to  de a ta c a r  
con su s cañoneras á  Mobile.

Los periódicos del S u r  hacen  m ención  d e l ru m o r 
de  q u e  el referido  A lm iran te  in ten ta  a ta c a r á  W il -  
m ington.

Los confederados q u e  se h a lla n  á las ó rdenes de  
P rice  y de S helley  se d isponen  á in v a d ir  el M issouri. 
Fuerzas considerab les d e  caba lle ría  acom etieron  á las 
líneas federales ce rca  de  H arrisson’s-L anding, hab ien 
do cap tu rad o  2.500 cabezas de  gaaado .

INTERIOR,
M A D R ID .— Mañanase reúne la Sociedad Económica Ma

tritense para ocuparse de exam inar y discutir el proyecto 
del Sr. Duque de Baena, aprobado ya por la Sección de 
A gricu ltu ra , sobre la conveniencia de que se establezcan 
en todas las provincias Escuelas teórico-práeticas de Agri
cu ltu ra  bajo la protección de las Diputaciones provincia
les. En la última sesión fué aprobado el p rim er artículo 
de este im portante proyecto.
— __ El p intor Sr. Zamacois, que ha presentadp algunos 
cuadros en la últim a Exposición, mandará á la próxima 
seis, de los que hacen m achos elogios los aficionados que 
los han visto. Uno de ellos, el principal, representa una 
de las escenas más populares de España , y que consiste 
en la representación de varios jóvenes á quienes ha ca
bido la suerte de soldados, cuando van por las calles can
tando y pidiendo. Los otros cinco cuadros representan  
diversos asuntos de género, y  todos ellos llam arán sin 
duda la atención de los inteligentes.
 ___ Habiéndose terminado las obras de restauración en
la iglesia de San Antonio del P rad o , que perteneció án- 
tes á la comunidad de capuchinos, se abrirá al público el 
dia 3 próximo por la farde, cantándose solemnes Víspe
ras en honor de San Francisco de Asís, cuya función se 
hará al dia siguiente con misa y sermón que predicará 
el Sr. D. Eugenio Paños y Quinlana. Por la tarde, después 
de  com pletas, se hará visita de altares, oficiando en el 
coro las señoritas hijas de la Purísim a Concepción en to
dos los actos de es»e solemne culto que ha dispuesto ce
lebrar el celoso P. Rector del expresado templo.

INDICE
DE LAS LEYES, R E \L E S  DECRETOS, REGLAMENTOS, REALES ÓR

DENES Y CIRCULARES PUBLICADAS EX EL MES ANTERIOR.

En 4.•—Real orden resolviendo que no há lugar al r e 
curso interpuesto por D. José de las Cajigas, veci
no de Manila, contra el decreto del Gobernador su 
perior civil de Filipinas respecto á la adjudicación 
de un terreno.— Número 245.

C ircular mandando observar varias reglas para la 
admisión y tiempo que deberán servir los a lu m 
nos de l  om petas, cornetas , tambores y músicos 
en los cuerpos del ejército. -  Idem.

Otra disponiendo lo conveniente acerca de la conce
sión del retiro á los Jefes y Oficiales m ilitares quo 
hayan cumplido la edad reglam entaria.— Idem. 

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer 
las obligaciones del mes de Setiembre, aprobada en 
Consejo de Ministros.—Idem.

En 2. — Circular resolviendo que á los músicos de con
trata que se reenganchan se les abonen los se rv i
cios que hubieren prestado en las clases de H o
pa.—Núm. 216.

Gira mandando que por los cuerpos y clases del ejér
cito solo se produzca un  extracto adicional por 
ejercicios cerrados dentro del dia 4 5 de Mayo de 
cada año.—Idem.

Real orden trasladando el portazgo de Meicendo al 
punto de San. José, en la provincia de la Coruña, 
carretera de su capital á Gorcubion.—Idery.

Otra dictando varias disposiciones acerca de los m a
triculados de reten para convocatoria, perm itién 
doles navegar en la forma que se expresa.— Idem . 

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
■ de Marina.—Idem.

En 3.—Reales decretos trasladando á varios Magistrados 
de las Audiencias de A lbacete, Valencia y  C oru
ña.—Núm. 247.

Otra accediendo á la perm uta hecha por dos Magis
trados de las Audiencias de Pamplona y G ranada.— 
Idem.

Otro nom brando en comisión un  Magistrado para la 
Audiencia de G ranada.—Ídem.

Otro trasladando y nom brando Fiscales de las A u- 
diencias de Valencia y Canarias.— Idem.

Real orden señalando hasta el 30 de Noviembre p ró 
ximo el plazo para presentar solicitudes los que 
deseen optar á las 15 plazas de alum nos pensiona
dos, vacantes en el Cuerpo de Sanidad m ilitar de 
la Armada.— Idem. . -v

Otra concediendo plaza de alum nos pensionados p o r 
el Cuerpo de Sanidad m ilitar de la Armada á los 
individuos que se expresan.—Idem.

Resúm en de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de Marina.—Idem.

Real orden aprobando las listas de libros de texto 
designados por el Real Consejo de Instrucción pú 
blica para segunda enseñanza, Facultades y Escue
las superiores y profesionales.—Idem.

En 4. — Real decreto d sponiendo que el Presidente del 
Consejo de Ministros cese en el desempeño in te r i
no del Ministerio de la G obernación.— Núm. 248. 

Otros concediendo jubilación al Asesor general del 
Ministerio de Hacienda, y nom brando para este car* 
go á D. Ambrosio González.—Idem.

Otros admitiendo la dimisión presentada por el Di
rector general de Loíerías, y nom brando en su  lu 
gar á D. Manuel María Hazañas.—Idem.

Otros declarando cesante al Visitador general de P ro 
piedades y Derechos del.Estado, y  nom brando p a 
ra este cargo á D. Fernando Coll y  González.—Idem. 

Otro nom brando Jefe de Administración de tercera
clase de la Dirección general de Contribuciones.__
Idem.

Otros declarando cesante al A dm inistrador principal 
de Hacienda pública de la provincia de Málaga y  
nom brando para este cargo á D. M anuel P recia
do.— Idem.

Otro nom brando Inspector general de C ontribucio
nes é Impuestos.—Idem.

Real órden resolviendo que los Comandantes de las 
provincias m arítim as extiendan las licencias que 
para navegar otorguen á los m atriculados en  la 
forma que se expresa.—Idem.

Resúmen de resoluciones tomadas por el M inisterio 
de Marina.—Idem.

Otro de las de G uerra.— Idem.
En 5.—Real órden mandando celebrar nuevr* subasta pa

ra  el sum inistro de víveres con destino á los p e 
nados en el presidio de las islas Baleares.—Núme
ro 249.

Otra resolviendo que no es admisible el recurso  in 
tentado por D. Manuel Mendiolea contra la reso 
lución del Gobernador superior civil de Cuba r e 
lativa á la validez de unas contratas de colonos.-* 
Idem.

En 6.— Reales decretos declarando cesante al Superinten
dente de las minas de Almadén, y nombrando para 
este cargo á D. José Fernando Escauriaza.—Núme
ro 250.

Otro nom brando Contador de la Caja general de De
pósitos.—Idem. v

Otro nom brando Jefe de A dm inistración de tercera 
clase de la Dirección general de Contabilidad dé la 
Hacienda pública.— Idem.

Otros nom brando Tenedor de libros de la  Dirección 
general de Contabilidad de la Hacienda pública:, y  
un Vocal de la Junta de Clases pasivas.—Id em i 

Otros declarando jubilado al A dm inistrador especial



de Consumos de Madrid, y nombrando para este 
cargo á D. Eduardo Gasset y Artime.— Idem.

Real órden suprimiendo el Depósito especial del puer
to de Bilbao.— Idem.

Otra declarando definitivamente constituida la Socie
dad española de Crédito comercial.— Idem.

Resúmen de resoluciones dictadas por el Ministerio 
de Ultramar, que no se han publicado íntegras en 
la Gaceta.— Idem.

En 7.— Otro de las dictadas por el Ministerio de Gracia 
y Justicia , relativas á títulos del reinó y personal 
dependiente del mismo Ministerio.— Núm. 251. 

Relación de los Oficiales y  sargentos primeros de in
fantería del ejército de Filipinas nombrados para 
servir los empleos y destinos que se íes señalan.— 
Idem.

En 8.—Real decreto concediendo á D. Joaquín Malcampo 
y Quiroga naturalización en estos reinos.— Núme
ro 252.

Real órden encargando dé la Subsecretaría del Mi
nisterio de Gobernación á D. Antonio Mena y Zor
rilla.— Idem.

. Circular mandando publicar para su observación la 
adjunta instrucción adicional á la de 1.° de Abril 
de 1855 sobre abono del interés del 5 por 100 
anual que se concede á los soldados reengancha
dos y voluntarios que depositaron sus fondos en 
el Tesoro, y más que expresa.—Idem.

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
_; _ , de Marina.—Idem.
En 9.— Real órden disponiendo sean de libre importa-, 

cion en España los medicamentos extranjeros qúe 
conduzcan los viajeros para su exclusivo uso, y 

! cuya introducción prohíben las leyes.— Núm. 253. 
Cojncesiop de Begium exequátur y autorización á va

rios Cónsules y  Vicecónsules extranjeros.— Idem. 
En 10.—Circular del Ministerio de la Guerra fijando la 

interpretación que debe darse á la Real órden de 
5 de Mayo último acerca de la manera de formar 
los expedientes para la declaración de exención del 
retiro por edad.—iVúm. 254. 

t)tra resolviendo que sé consideren como obligacio
nes corrientes ios abonos de premios de constan
cia y las rpqjamaeiones de los cuerpos que se ex
presan.— ídem.

Olí a determinando que los Jefes y Oficiales que re
gresen de los ejércitos de Ultramar sin haber cum 
plido él tiempo prefijado, no tienen derecho al gra- 

* do ni uso de las insignias del empleo que obtuvie
ron al ser destinados á servir en aquellos domi
nios.— Idem.

Real decreto confirmando la Real órden que se cita 
en el pleito pendiente ante el Consejo de Estado 
entre D. Marcelino de Luna, como Presidente de la 
Sociedad carbonera de Espiel y Belmez y la A d - 

rministracion.— Idem.
En 4 4.— Otro mandando que para la acuñación de las 

monedas de oro y plata sigan empleándose los cu 
ños actuales con la variación que se menciona.— 
Número 255.

Otro aprobando k  tf asieren cia hecha á la Compañía 
del ferro-carril de Zaragoza á Barcelona de la con
cesión del de Tardienta á Huesca.— Idem,

Otro autorizando á la sociedad Empresa délos cami
nos de hierro de Barcelona á Gerona para que tome 
Ja denominación de Compañía de los caminos. de 
hierro de Barcelona á Francia por Figueras, y más 
que expresa.— Idem.

Real órden autorizando á los Rectores de las Univer
sidades para trasladar á los Maestros y Maestras que 
sean de su nombramiento á otras Escuelas de 
igual clase y dotación del mismo distrito.— Idem. 

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de Marina.— Idem.

En 12.—Ley relativa á incompatibilidades parlamenta
rias.—Núm. 256.

Reales decretos mandando cesar al Enviado extraor
dinario y Ministro plenipotenciario de España en 
Portugal, y nombrando para este eargo á D. Diego 
Coello, y para el de Méjico al Marqués de la Rive
ra.— Idem.

Real órden señalando los derechos que á su impor
tación debe satisfacer el esparto en rama.— ídem. 

Otra convocando un concurso ordinario para cubrir 
cuatro plazas vacantes de alumnos en la Academia 
de Estado Mayor de Artillería de La Armada.— Idem. 

Real decreto dejando sin efecto la Real órden que se 
menciona, y declarando á Doña María Severa Ga 
rasoain con derecho á la pensión del Monte-pio 
respectivo sobre la base del sueldo que disfrutó por 
más de dos años su difunto esposo.— Idem.

En 13.— Otros admitiendo la dimisión de un Vocal de la 
Junta áe Clases pasivas, y nombrando para este 
cargo á D. Francisco López de Longoria.— Núm. 257. 

Otro aprobando el Plan general de carreteras del Es
tado.— Idem.

Plan general á que se refiere el anterior decreto.— 
Idem.

Real órden resolviendo lo conveniente acerca de la 
aplicación de la ley de 25 de Setiembre del año 
anterior respecto de la intervención que las Dipu
taciones provinciales deben tener en el nombra
miento de los Oficiales de las Comisiones de exá - 
men de cuentas municipales y de Pósitos, y más 
que expresa.—/afam. . i ,

Resúmen de resoluciones adoptadas por el Ministe- 
rio d e la Guemu-Wc/em. * *

Én 14.—Otro deíás; toma Jas,porel Ministerio de Mari

Real decne^xconfirmaiida ia. Real orden que se cita 
en  sLpleita<jS3gaidsF ant»éb£onsejo. de Estado por 
D.iJfenaék^feeraiSíy RarcaiiOficial quinto de la Con
taduría de Hacienda pública de la Coruña, sobre 

; . mejora á& clasificaciom— /dtm.
■iÉS lB ¡-^ tr^ M fíd Í ie d d o  k^réñtmría hecha por un Pre

sidente de Sala de la Audiencia de Granada , trás-
" ' ‘ 1 Jadándo á esta plaza á otro de la Audiencia de Búr-
xan lin y  para es^  vacante^ otro de la de Ganarías.-— 
ó Número 259.
íí; < ;P^o^ ̂ t%ínóviendó ;D. Pedeo Jiménez Herrera y 

íroyátío  ̂ Magistrado dé ^  Audiencia de Sevilla, á 
lá Presidencia dé Sala vacante en la de Canarias.— 
Idem.

Otro nombrando dos Magistrados para las Audien
cias de Sevilla y Cor tiña.—ídem.

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de Marina.— Idémd X !

En 16.—Reales decretos relevando á un Vocal de la Jun

ta consultiva de la Armada, y  nombrando para . 
este cargo ai Brigadier de la Armada D. Tomás I
Acha.—ATú/n. 260.,- I

Resumen de resoluciones tomadas por el Ministerio I 
de Marina,— lgem. _ I

Real órden (rectificada) señalando los derechos que I 
á su importación debe satisfacer el esparto en ra- I 
ma.— Idem. I

Otra disponiendo que el portazgo de Santa Lucía se I 
sitúe provisionalmente en la casilla de peones ca- I 
mineros próxima al puente de dicho nombre.— I 

- Idem.
Relación de las provisiones de piezas eclesiásticas I 

que han tenido efecto por nombramiento de S. M. I
- : en el segundo cuatrimestre de este año.— Idem.

En 17.—Reales decretos admitiendo la dimisión presen
tada por el Presidente del Consejo de Ministros, y 
nombrando para este cargo á D. Ramón María Nar- 
vaez.— iVúro.261.

Otros admitiendo las dimisiones presentadas por los 
Ministros de Estado, Gracia y Justicia, Guerra, 
Marina, Hacienda, Gobernación, Fomento y Ul
tramar, y nombrando para estos cargos á D. Ale
jandro Llórente, D. Lorenzo Arrazola, D. Fernán- 
do^Fernandez de Córdova, D. Francisco Armero y 
Peñaranda, B. Manuel García Barzanallana , Don 
Luis Gon^aléz Brabó, D. Antonio Alcalá Galiano y 
Bv Manuel S^gas Lozano ¿¿-Idem.

Otros disponiendo que durante la ausencia de Don 
Francisco Armero y  Peñaranda y  D. Manuel Sei- 
jas Lozano se encarguen del despacho del Ministe
rio de.Marina . D. Luis González Bravo y del dé 
Ultramar D. Lorenzo Arrazola.—Jde?n.

Real órden disponiendo que D. Alejandro Oliván se 
encargue nuevamente de su destino de Yicepresi- 
den de la Junta general de Estadística.— Idem.

Otra accediendo á la permuta de sus respectivos des
tinos , solicitada por el Registrador de la Propie
dad de Cabra y el Juez de primera instancia de 
Posadas.— Idem.

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de Ultramar.— Idem.

Real decreto absolviendo á la Administración de la 
demanda entablada ante el Consejo de Estado por 
D. José Andrés y l). Francisco Morán subre revo
cación de la Real órden que se cita, por la que se 
resolvió que en los baños minerales de Trillo, co 
mo en todos los demás de su clase, es obligatorio el 
facilitarlos gratuitamente á los individuos de tro
pa.— Idem.

En 18.— Real órden prohibiendo que las Casas de Mater- 
• nidad del reino sirvan de escuela práctica para la 

enseñanza deunatronas.— ATúm. 262.
Otra dictando varias disposiciones con objeto de lle

var á cabo el libre practicaje para los buques que 
entren ó salgan dolos puertos del reino.— Idem.

En 19.— Reales decretos admitiendo la dimisión presen
tada por D. José María Ezpeleta, Gobernador de 
la provincia de Madrid, y concediéndole la Gran 
Cruz de Cárlos III.— Núm. 263.

Otros nombrando Gobernadores de las provincias de 
Madrid y Granada.— Idem.

Otros admitiendo la dimisión presentada por el Sub
secretario del Ministerio de la Gobernación, y 
nombrando para este cargo á D. Tomás Rodríguez 
Rubí.—Idem.

Otro nombrando Director general de Telégrafos.— 
Idem.

Otro dejando sin efecto la Real órden que se cita , y 
mandado que se haga la clasificación de D. Ale
jandro Bengoechea, Catedrático jubilado, con ar- 

•? reglo á la base establecida en esta sentencia.— Idem.
En 20.—Otro admitiendo la dimisión presentada por Don 

Zacarías J. Casaval, Oficial de la clase de segundos 
del Ministerio de la Gobernación.— Núm» 264. 

Circular exponiendo á los Gobernadores de provin
cia la significación y conducta que ha de observar 
el actual Gobierno.— Idem.

Real Órden resolviendo se anuncie de nuevo la su
basta para adquirir 20.000 kilogramos de sulfato 
de cobre para el servicio de las líneas telegráficas, 
con la modificación que se expresa.— Idem.

Real decreto nombrando Director general de Artille
ría.— Idem.

Otros promoviendo al empleo de Teniente General á 
tres Mariscales de Campo.— Idem.

Circular mandando observar ciertas reglas para la 
concesión de la Orden del Mérito militar.—Idem. 

Otra previniendo á las Autoridades militares lo que 
han de hacer cuando concedan á un Oficial permi
so para casarse en artículo de muerte.— Idem. 

Reales decretos admitiendo la dimisión presentada 
por el Director de Obras públicas, y nombrando 
para este cargo á D. Martin Belda.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por el Ofi
cial mayor del Ministerio de Fomento.— Idem.

Real órden resolviendo que á todos los matriculados 
sustituidos en cualquier concepto se les aplique el 
plazo de responsabilidad que marca el art. 1.°, pár
rafo segundo de ladey que se cita.— Idem. 

Resúmen de resoluciones toraadás por el Ministerio 
de Marina.— Idem.

En 21.— Reales decretos declarando cesantes á los Gober
nadores de las provincias de Baleares, Cádiz y Cór
doba, y nombrando en lugar del primero á D. Juan 
Bautista Mad ra man y.—Núm. 265;

Otro concediendo á D. Francisco Javier Jagielski na
turalización en e?tos reinos.— Idem.

Otro declarando jubilado á un Inspector de distrito 
del cuerpo de Telégrafos.—Idem.

Resúmen de nombramientos hechos por el Ministe
rio de la Gobernación en el mes de Agosto.— Idem. 

Otro de resoluciones tomadas por el Ministerio de la 
Guerra.— Idem.

- Real decreto dejando sin efecto la Real órden que se 
cita en el pleito pendiente en.el Consejo de Estado

, ^ptre Dff José Campo, como Director de la Sociedad
valenciana de Crédito y Fomento, y la Administra- 

•: cion del Estado.—-/dem.
En 22.-—Otros disponiendo que D. Lorenzo Arrazola cese
■:f en el desempeño interino del Ministerio de Ultra-

mar, y encargando de su despacho ál Ministre 
* nombrado D. Manuel Seijas Lozañó.— iVúm. 266.

. Otro concediendo amnistía por delitos de impren
ta.— Idem.

Otros nombrando Gobernadores de las provincias di 
Albacete, Castellón, Cádiz, Zaragoza , Murcia } 
Cuenca.— Idem.

Otros declarando cesante al Gobernador de la pro

vincia de Santander, y nombrando para este car
go y el de la provincia de Tarragona á los sujetos 
que se expresan .-—Idem.

Otros declarando cesantes á los Gobernadores de las 
provincias de Lügó y Orense, y  nombrando para 
este último cargo á D. Luis García de Quiñones.— 
Idem.

Otros declarando cesantes á los Gobernadores de las 
provincias de Pontevedra , Teruel y Yizcaya, y 
nombrando para este último cargo á D. José Ga- 
llostra y Frau.— Idem. . . .

Otro convocando á las actuales Diputaciones provin
ciales para la segunda reunión ordinaria de este 
año ,-~-ldem.

Otros admitiendo la dimisión presentada por el Di
rector general dé Administración local, y nom 
brando para este cargo á D. Yíctor Cardenal.— 
Idem.

Real órden mandando celebrar tercera subista para 
contratar el suministro de víveres á los penados 
en el presidio de Santoña, medicina y utensilios 
para la enfermería del mismo establecimiento.— 
Idem.

Real decreto nombrando un Ministro togado del Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina.— Idem.

Real órden autorizando á 56 jóvenes para concurrir 
á los exámenes de; oposición convocados para el 
4.° de Noviembre próximo en el Colegio Naval mi
litar.—Ídem.

Otra disponiendo que D. Manuel María Azofra se en
cargue interinamente de la Dirección general de 
Obras públicas — ídem.- 

Otra declarando inadmisible Ja demanda presentada 
contra las Reales órdenes que se citan, dictadas 
con relación á los expedientes de los registros de 
las minas de la provincia de Córdoba que se ex
presan.— Idem.

En 23.— Real decreto disolviendo el Congreso de ios Di
putados, mandando proceder á nuevas elecciones y 
señalando el 22 de Diciembre para la reunión de 
las Córtes.—Núm. 267.

Otro condonando las multas impuestas desde 4.° de 
Enero de 4 857 á los periódicos políticos.— Idem. 

Otro disponiendo que se dé principio á las elecciones 
generales para Diputados á Córtes el dia 22 de No
viembre próximo.—ídem.

Otro concediendo en parte la autorización, y  con 
firmando la negativa de la misma para procesar 
al Alcalde de Moreiras.—Idem.

Real órden comunicando á los Regentes de las Au
diencias el Real decreto cencediendo amnistía por 
los delitos de imprenta.— Idem.

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de Ultramar, que no se han publicado íntegras en 
la G ac eta .— Idem.

Real decreto absolviendo á la Administración de la 
demanda interpuesta ante el Gonsejo de Estado por 
Doña Julia Bourbaki, viuda de D. Tomás María 
Yizmanos, sobre mejora de pensión de Monte
pío.— Idem.

En 24.— Otros admitiendo la dimisión presentada por el 
Gobernador de la provincia de* Valencia; nom
brando Gobernadores de las provincias de Teruel, 
Canarias ^Salamanca, Jaén, Lugo , León, Pónte- 
dra y Soria, y declarando cesantes á los de Ali
cante , Salamanca y Valladolid.—Núm. 268.

Otros admitiendo la dimisión presentada por el Di
rector general de Caballería, y nombrando para 
este cargo á D. Juan de la Pezuela.— Idem.

Otro nombrando un Inspector de distrito del cuerpo 
de Telégrafos.— Idem.

Otro nombrando Oficial mayor del Ministerio dé F o
mento.— Idem.

Real órden modificando en los términos que se ex
presa el programa general de la Facultad de De
recho.— Idem.

Otra dictando varias disposiciones para evitar las di
ficultades que en el presente curso pudiera ofre
cer la ejecución de la anterior Real órden.— Idem. 

Otra disponiendo lo conveniente acerca de la devo
lución del importe de los derechos de Arancel sa
tisfechos pdr las primeras materias empleadas en 
las manufacturas de algodón que los fabricantes 
españoles exporten para las provincias de Ultra
mar.— Idem.

Resúmen de los acuerdosTomados por el Ministerio 
| de Hacienda en el movimiento de su personal du-
I rante el mes de Agosto último.— Idem.

Real decreto confirmando la negativa de autorización 
i  pira procesar á un estanquero del pueblo de Pe-
| geiros, en el partido de Viana del Bollo.—Idem.
| Otro declarando innecesaria la autorización para pro- 
| cesar á D. Antonio A yllon , Alcalde que fué de No-

viercas.— Idem.
En 25.— Otro confirmando la negativa de autorización 

para procesar á D. Joaquín Silvestre y D. Vicente 
Catalan, Tenientes de Alcaide que fueron de Cór
tes de Arenoso.—xYúm. 269.

Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial una 
competencia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Huesca y el Juez de primera instan
cia de la capital.— Idem..

Real órden nombrando Oficial cuarto de la Secreta
ría de la Junta general de Estadística — Idem.

Otra dictando varias reglas acerca de la distribución 
y uso de Reales patentes de navegación mercan
til.— Idem.

Otra declarando exentas de derechos de Arancel las 
maderas de construcción naval que se introduzcan 
por los puertos de Canarias.—Idem.

Circular resolviendo que no se interrumpan las v i
sitas de inspección á los Pósitos en el período se
ñalado por la ley aun cuando dentro de él se v e 
rifiquen elecciones municipales, provinciales ó de 

| Diputados á Corles.—Idem.
I Real órden mandando celebrar segunda subasta par?
I contratar el suministro de víveres para los pena

dos en el presidio de las islas Canarias.—Idem.
I Otra disponiendo puedan circular por la zona íisca
I las cajas con hoja de lata sin llevar el precinto poi
I regla general establecido.— Idem.
I Real decreto confirmando en su parte resolutiva h
I sentencia dictada por el Consejo provincial de Za-
I ragoza en el pleito seguido entre D. Juan Rodrigi
I y  la Junta general de regantes de Alfardas sobri
I riegos en la partida llamada de los Pradejones.—
I Idem.
I En 26.—-Otros admitiendo la dimisión presentada por e 
I Director general de Correos, y  nombrando para

este cargo á D. Agustín de Torres Vallderrama.—  
Número''270.

Otros declarando cesantes al Secretario del Gobierno 
de la provincia de Madrid y  ál Visitador primero 
de Establecimientos penales, y nombrando para 
este último cargo á D. Cárlos Fonseca y Yifluesa.— 
Idem.

Real órden declarando definitivamente constituido 
el Banco de Tarragona*— Mem.

Real decreto confirmando la negativa de autoriza
ción para procesar á D. SebastianrRamos y Ramos, 
Alcalde de Algarrobo.— Idem,

Otro confirmando la negativa de autorización para 
procesar al Alcalde, S^|*^ta^ÍA.^y,í^positario del 
Ayuntamiento de Masqüefá.— tdem.

Otro decidiendo á favor de la Atooridad judiciahuna 
competencia suscitada entre la Sala primera da la* 
Audiencia de Valladolid Y el <^béTríá(fbr' de la 
provincia de Palencia.— Mem*  ̂ r i :-:■-?

Relación de los Jefes y Oficíales dé infantería de la 
isla de Cuba nombrados
destinos que respectivamente se les señalan.— Idem.

En 27.— Reales decretos declarando cesante al Rector de 
la Universidad de Barcelona, y nombrando para 
este cargo á D. Yíctor Arnau.—Núm. 271.

Otro nombrando Direciorg^ieral de I^ruccioh j^S ?
blica— Idem. f ^  ^  J|| |f

Real órden aprobando l#traáfeftncia ág¡§J concesión 
del ferro-carril de Medina ;| .^ lam ^^^alam ánca, 
hecha por D. GárífeSs More£j¡|f fav#PK'€). -Sebgg>*.

Otra aprobando lálítíbásla '^^clar|fefe a d ju d ic a  
á D. José Ruf z de|flfu€^dq^ffi coai&on_j|el $m >- 
carril de Poñferráaa 'áda<'''(?oruñá^1de '

En 28.— Reales decretos disponiendo que el Ministro de 
la Gobernación cese..eruei d-aspaol^o inieríno del 
Ministerio de Marina, y se encargue de este Don 
Francisco Armero.—-Yúm. 272. i

Otro nombrando Gobernador dé la provincia de Ali
cante. Idem. /

Otros declarando cesantes á los Gobernadores de las 
provincias de Badajoz y Gerona, y nombYando los 
de las de Gerona, Valencia y Valladolid.— Idem. 

Olro admitiendo la dimisión presentada por el Al
calde-Corregidor de Madrid.— Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentalla por un O fi
cial de la clase de primeros del Ministerio de la 
Gobernación.— Idem.

Circular suspendiendo los efectos de la publicada Con 
fecha 24 del corriente hasta que termine el próxi
mo período electoral.— Idem.

Otra disponiendo que los Jefes' y  Capitanes de la 
Guardia civil que tengan ,Iq edad, reglamentaria 
para obtener su retiro continúen desempeñando 
sus respectivos cargos hasta la época que sé ex 
presa.— Idem. ’ ^ : '  ‘

Otra mandando que los quintos y suplentes qtie pa
sando voluntariamente á Ultramar renupeien el 
derecho de toda exérlCion, y sean déclhradós exce
dentes de cupo, puedan optar -á las véütajás que 
se mencionan.— Idem. f

Real decreto declarando nula la sentencia cfel Conse 
jo  provincial de Córdoba eh ‘erU píéífcr^rbndiente 
ante el de Estado entre la soeredáxt Fasim carbo- 
nífzra y metalífera de .Belmez y  Espi^, y . b .  Admi
nistración pública soílhé cádúcidadsáe lá mina L<¡ 
Descuidada.— Idem.

En 29.— Otro nombrando un Consejero de ¡Estado.-*^Nú
mero 273.

Olro nombrando Gobernador de la provincia de Ba
dajoz.— Idem. ó

Otros disponiendo que ce«e el Subsecretario del Mi
nisterio de Gracia y Justicia, y nombrando para es 
te cargo á D. José María Manresa.-—Idem.

Otros admitiendo la dimisión presentada por el Di
rector general de Beneficencia y Sanidad, y nom 
brando para este destino á D. José Luis Nacarim 
Brabo'.— Idem.

Otros nombrando Alcalde-Corregidor de Madrid y Se 
cretario del Gobierno de la provincia.— Idem. 

Otro nombrando Alcalde-Corregidor de Valencia.— 
Idem.

Real órden disponiendo queD. Manuel María Azofr; 
cese en el desempeño interino de la Dirección di 
Obras públicas por haber llegado á esta corte e 
Director propietario.— Idem.

Real decreto declarando mal formada una competen 
cia suscitada entre el Gobernador de la provincíí 
de Albacete y el Juez de paz de Borrax.— Idem. 

Resúmen de resoluciones dictadas por el Ministerio 
déla Guerra.— Idem.

En 30.— Reales decretos declarando cesante al Goberna
dor de la provincia de Sevilla, y nombrando par; 
este cargo á D. Juan Cavero.— Núm. 274.

Reales órdenes nombrando dos Auxiliares de la Se 
creta ría de la Presidencia del Consejo de Minis 
tros.— Idem. , ,

Reales decretos relevando y nombrando Capitane 
generales de los distritos de Castilla la Vieja, Ex 
Jremadura y provincias Vascongadas.— Idem. 

Otros relevando al Ingeniero general del Ejército, ’ 
nombrando en su lugar á D. José Luciano Campu 

. .* x zano y Herrera.-^/dam. * ^
Resúmen ,de resoluciones tomadas por el Ministeri 

de Marina.— Idem.
Distribución de fondos por capítulos para satisface 

las obligaciones del mes do Octubre, aprobad 
en Consejo de Ministros.— Idem.

ANUNCIOS.
ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 

Patrimonio’—Se arrienda en pública licitación el aprove
chamiento de las leñas del Real bosque del Pardo, á saber:

DéM>roehdél cuartel del Hito, dividido en dos trozos.
Roza dé la jara en los cuarteles del Goloso y Que- 

rada.
Limpia délos arroyos del Real monte de Viñuelas, 

titulados Bodonal y Valdelamasa.
Limpia de los deda Parrilla y Viñuelas.
Carboneo dél cuartel de Valdelapeña en el Pardo,
Carboneo en el cuartel de la Angorrilla.
Y los aprovechamientos de las chabascas de los refe

ridos carboneos.
La doble subasta tendrá efecto en las óficmas; de la 

Administración general de la Real Casa y en la del refe
rido Sitio el dia 7 de Octubre próximo desde las doce en 
adelante; en cuyos puntos estarán de manifiesto los plie

gos de condiciones para las personas que deseen i r u * *  
sarse en la licitación. 1237— |

Se arriendan en pública subasta los pastos del 
Sitio del Pardo en la invernada de 1864 á 1865 de i  ̂
cuarteles denominados Trofa, Somontes, El Golosa h°S 
Aguila , Torrelaparada y del Real Sitio; cuyo acto deh » 
tener lugar simultáneamente en la Administración  ̂
neral de la Real Casa y en la del expresado Real Sifio^'i 
dia J 3 de Octubre venidero , desde las doce del referí 
en adelante, en cuyos puntos estarán de manifiesto 1 
pliegos de condiciones para las personas que deseen i 
teresarse en la licitación. n*

Palacio 28 de Setiembre de .1864,

COLECCION LEGISLATIVA DE E S P A Ñ A ^ cO m ?  
nuacion de la Colección de decretos, edición oficial)^ *

Se ha publicado el tomo 91 de dicha obra, corresnon 
diente al primer semestre de 1864, y el de sentenci 
dekSupremo Tribunal de Justicia de 1863, hallándose 
venta ámbos tomos en la portería del Ministerio de Gra 
cia y Justicia al precio de 22 rs. tomo.

Esta obra se publica por entregas mensuales, cons 
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresio* 
próximamente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.° mayor ^ 

Al fin de cada semestre se dan dos índices, el un 
cronológico y el otro alfabético , con la corresponcUeni0 
portada para la encuadernación del tomo. * e

Las sentencias del Tribunal Supremo de Justicia He 
ararán foliación distinta para que formen un tomo cada 
m\o con sus índices correspondientes. Lo mismo se hará 
con Jas sentencias del Consejo de Estado.

El precio de suscricion es de 72 rs. al año en Madrid 
y 84 en provincias, franco el porte.

 ̂Eljaa^o pô  ̂ susericiones en
dfTíT) satisfaciendo 6 rs. al recibir cada entrega, y par'  
las de provincias 21 rs. cada trimestre.

Los suscritores que abonen el importe de la suserU 
cion de todo el año , al hacerla, solo satisfarán 70 rs. en 
Madrid y  80 en provincias.

En Ultramar y el extranjero , 120 rs. vn. anuales.
—6-- ■ - - ■  - ______________

FOMENTO DE LA POBLACION RURAL, POR EL EJ, 
celenlisimo Sr. D. Fermín Caballero, Memoria premiada 
por la Academia de Ciencias morales y políticas; tercera 
edición hecha de Real órden en 1864, considerablemente 
añadida , y con el juicio crítico de toda la prensa: unto- 
mo de 165 páginas en 8.* francés.

Se vende al ínfimo precio de coste , 12 rs. en Madrid 
Despacho de la Imprenta Nacional, y en las Secciones 
de Fomento de todas las capitales de provincia, donde 
ya existen los ejemplares. - -  — \

E M P R L ST [ TOPON TI F ICIO DI* 18 D!í ABRIL DE m a Z
En I.® de Octubre próximo queda abierto el pago del cu- 
pon que vence en dicho dia, y sus tenedores pueden 
presentarlo al cobro en los no feriados desde las diez de 
la mañana ó las dos de la tarde en las oficinas de los se
ñores D. A Miranda é hijo,, banqueros de Su Santidad 
sitas calle de la Salud, núm. 13; advirtiendo que los sá
bados se destinan únicamente al pago de Jos cupones
que restan por presentar de los siete semestres anteriores 

■;-y ■ 4 468— 4,

VENTA DE CASA YE^IíE; Á VOLUNTAD DE 
sus dueños y en subasté volunta ría la del núm. 14 mo
derno , manzana 290 , de, la, calle de la Montera de esta 
corte , que comprénde 6.07.1 % piés superficiales, y gods- 
ta de plantu bajáxy á^fi*fer^M )ítáb fés fcou
tres huecos de fachada^_

Tendrá lugar él acto cí Sia Ô de Octubre , á las doce 
de su mañana , ante el Notoi^T>. José García* Las!ra, que 
habita calle de Can izar es >. núm, 3 , cuarto segundo dere
cha , en donde ál efecto' yj  desdé hoy están*dé manifiesto 
los títulos y phégofdé i<St^^io.nfes'^‘^ ' i é 9 ’ núévéalas 
once de la mañana, hasta dicho d ia -20 de Octubre. r 

; '  'y-’ ' ; i 416—2 .

SE AUHI^DA* EN J4G1TA'HON PARTICULAR Eb 
aprovechamiento del esparlo del término jurisdiccional 
de la villa deJlmíiealegre, provincia de Albacete , cor- 
respondiente al Marqués de Valparaiso,

El arriendo podrá liaccrse por la cogida de todo el 
término,, exceptu $n do Jos dimites de la Labor del Corti
jo  por lotes separados, según y como consta del pliego 
de condiciones. •

La subasta simultánea se verificará el 15 de Octubre 
próximo, y hora de las doce á la una de dicho dia, en Ye- 
cla , casa del Administrador del condado D. Juan Antonio 
Soriano , y en Madrid en la Contaduría de S. E ., sita su
bida de los Angeles , núm. 13 , cuarto segundo.

Los que se propongan tomar parteen la misma po
drán enterarse del pliego de condiciones, que estará de 
manifiesto en casa del citado Administrador, y en la 
Contaduría de S. E ., así como también podrán examinar 
el término de la citada vi lia Y á cüvo efecto serán acom
pañados por los guardas. * 1 234—-1

LA MORALIDAD,  COMPAÑÍA GENERAL DE SE- 
guros.—Ha hiendo acordado el Consejo de Administración 
en sesión de 23 de los corrientes que se convoque á jun
ta general extraordinaria con arreglo al art. G3 de los es
tatutos, y fijado para su celebración el dia 12 de Octu
bre próximo^ se javjsajr lu$;^Íó§ipíLla focma qué;esta
blece el art. 02 dé los mfsinos estatutos para que con
curran por sí ó por medio de apoderado.

La junta se celebrará n las doce dé la mañana en la 
calle dé Cañizares , núm 16, cuarto principal.

Por acuerdo del Consejo , el Secrétario del mismo; Al
cente García Ontiveros. 1489 **

CRÉDITO MOVILIARIO BARCELONÉS. — HABIENDO 
llegado el caso previsto en el art. 24 de los estatutos de 
la Sociedad, la Junta de gobierno ha acordado convocar 
lá general de accionistas al solo objeto de llenar las va
cantes de sus individuos para el dia 3 del próximo No
viembre , á las tres deda tarde, -enttecasa donde-4i»ne 
establecidas sus oficinas la Sociedad , calle de Moneada, 
núm. 17. Los señores accionistas con derecho de asisten
cia, que son los que poseen á lo mé&os 20 acciones, se
gún el art. 36 de los está tutós ;; 5 0 ^ #  viran depositarlas 
en la caja de la Sociedad hasta el dia 19 de Octubre pró
ximo, todos los dias no festivos, desde las nueve déla 
mañana hasta las dos deda taréét ^

Barcelona 28 de Setiembre de 1864 .= P or el Crédito 
Movibario Barcelonés, su Administrador, Vicente Rosell.

SANTO DEL DÍA.

San Remigio], Obispo. _
; Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas Jerónimas 

de la Concepción. - *

REAL OBSERVATORIO DE MADRID
Gbwjvaciónés meteorológicas del did 30 dé Setiembre de 1864.

25r . X « 4lM IÍ“ ATC,'Í ' ' BI ¿RiDOfb i « c c l o .|  ESTADO 
«RAS. «  «Rime- ------ > {  . ¡ :

tro i. CAntígrado» 4n*°v CIELO.

. 6 m  706,79 1 ^ 0  U V  E.S. E Cási d.* -
¿  m 707 48 45°,0 18°.8 E. S. E, Idem,

i * . . *  706,08 ^l°;0 c 26°2 O.S.O. Idem.
3 t.o 704.76 21 *,8 27\3 S  Nubes.
6 t.o 704,57 18°,3 22° 9 N. O. Idem.
9 n .  704,23 15*,1 18°,9 O.N. (X Casi d*

Temperatura máxima del d ía . . . .  . 23° 8 29#,8
Temperatura máxima al sol   31° 3 39rí
Temperatura mínima del d ia . . . . . .  10Y6 13*,3

Evaporación en las 24̂  ̂horas. 5,4 milímetros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Seajin los recibidos, ayer no ha llovido en

ninguna provincia.

JUNTA: GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
DuiccíOtt tnem
; ; dia 30 de d ^ tim b ren d ^ im i.

LOCA- y al ni- cioTTUeT dol del

ÜDADES. «

tros. le vr

B ilb a o  á*
las 9 m*. 760,2 24,0 S. E ... Brisa. Despéj.**. Tranq.*

Oviedo id. 759,5 24,6 N. E. . Idem. Cásíd.*.. »
Cpruñaid. 737,2 20,0 Idem.. Calma Semicu.* Bella.
Sátít? id.. 759,9 48,6 S. E. . ídém. Casi cub. »
LísboaM. 759,7 48,3 Brisa.. Brisa. N ubes... Agitada.
SI É.* jd. á

las 7 m.*.J 761,5 20,8 E .S^E V ien / AL* nube Rizada.
Sevilla á

las 9 m.k 762,4 24,2 S u r .. .  Calma Nubes... »
Tarifa id-. 760,9 23,3 Esta, , JVien.# Cási d,*. Rizada.

Gran.* id. 763,8 18,5 S. E. .  Calma Nubes... »
Alíe. id ... 763,2 24,0 Norte. Idem. Despej.0: Tranq.% 
Mureja id. -764,2 48,8 O,S.O. Idem. Idem...  ̂ »
Valen, id. 763,0 2í,8 S. O. . Brisa. Idem.-.. »
Pálíiia id : 763,1 21,8 Sur...  ídem Idem.. . .  Tranq.*
BarceL id 760 8 21,5 S. O .. Vién.# Idem.. . .  Idem.
Zaragyid. 759,5 21,6 S. E .. . Brisa. Idem.... »
Soria ¡d.. 762,7 17,0 Idem. Calma Idem.. . .  »
Búrgos il. 765 4 18,3 N. É .. Brisa Idem . . .  »
Vahad, id, 763,2 48,0 SuK . Chima Nubes.. ¿ »
S^laiji/id : 761,4 17,2 S* E. . Brisa. Idem..... . »
Mádridíd. 763,0 48,3 E. S. E Idem. Álg.* nqb »
Albáé. id . 764,4 1 y o  S. E. . Idem Célajería. »
Brest á las . - -
7 mañ;*.. 764,0. J 3,6 .É. Ŝ .E, Fldem. Despej.0 .. Bella.

Baydna íd ' 760,Ób i6,0 N. E .. ídem ídem ... . Idem.
MaPS.* id. 576Ó>6fci6,4 iN. O ;. C alm ailden i..D e leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FJiANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos dé Europa el dia 26 
de Setiembre de 4 864 á las siete de la mañana.

Barómetro „ . . Y- •en milíme- Tomperatu- J)ireccion ? ASTADO
LOCALIDADES. D tó  -ClEÍO.

mar. centígrados. Tiento.
S.Petersburgo. 754^0 9o,4 Calma.. Nublado.
Stol|olmo¿.-í.^ -Y C », . - * ,1"' i
Copenhague.. »  ̂ » » »
V iena... . . . . .  770^  ̂ ,r,40*,7 N. O , C á s i  sereno.
Leipzig.. . . .  . . v r ; .
Berna.. . . . .  772,4 7o,0 E. . . . .  . Niebla.1 ‘
Green#icfa.. .v 77¿.f 41*,4 Calma.. Idém.;
Bruselas..Y ; . .  773,0. 9o,2 N .., . . .  Despeado.
Dtinqúerqúie.. 772,9 9*,7 S. E.. ; Bruma,/;
París.. ..«•••• 773,9 „ 41°,7 N. N. E. Désj^éfáclo.
Burdéos.Yw . .̂  i 15*,0 E . . . . . .  Sérébfó. ,
L y o n . Y . . .  Y 77.4,9 " 13°,2 N .,. . .  .ifléspélado.'
T u rto .. .  y  Y. Y “76^(3^ 49*,0 E . . . . . .  ¡Sererio.
F lo re n c ia ...;. » » »
R o m a . . . . . . .  766,3 45*,3 N . . . . . .  Despejado.
Ñápeles. .Y . .:Y 765,8 45‘ ,4 E. N. E. Idem.

Alc a l d í a - Co r r e g im ie n t o  d e  M a d r id .
De los-partes remitidos en este dia por k  Interven

ción de Arbitrios municiftóles, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PÚERTAS EN EL DIA DE HOT.
40.200 arrobas de tr igo .

ai»fnhas dft harina de id.

4 4.332 arrobas de carbón.
122 vacas, que componen 44:742 libras de peso. 
802 carneros, que hacen 18.392 id. id .

PRECIOS DB ARTÍCULOS AL POR MAYOR I  POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 48 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 4 8 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, y  de 40 á 46 cuar

tos libra.
Tocino'añejo, de 82 á 84 rs. arroba, y  de 28 á 30 cuartos 

libra.
Jamón, de 118 á 130 rs. arroba, y de 46 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 65 á 67 rs. arroba, y de 48 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 40 á 48 rs. arroba,y de 12 á 4 4 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 4 2 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 60 rs. arroba , y de 16 á 21 cuartos.

libra. .
Judías, de 26 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 42 cuartos libra. 
Arroz, dé 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 4 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 49 á 23 rs. arroba, y  de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y  de 2 á 2 */t cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 27 á 34 -rs. fanega.
Algarroba , á 30 rs. id.
Trigo vendido. ..........  4.662 fanegas»
Quedan por vender.. * »

Precio m áxim o.  61
Idem mínimo................. 39%
Idem m ed io .   48,26

. Lo que se anuncia a l público para su inteligencia. 
Madrid 30 de Setiembre dé 4 864.— El Alcalde-Corre

gidor . Üucrúe de Tamames.

B o ls a  d e  M a d r id .
Cotización del 30 de Setiembre de 4 864 á las tres déla tarde.

FONDOS PÚBLICOS. Y
Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 50-60; ño 

puidicado,J50-40 p. ; r i c
, Idem del 3  por 4 00 diferido , publicado, 45-50 , 40, 
45 y  35; á plazo, 45-75, 70, 75 y 70 fin próx. vol.

Deuda del persóhál, publicado, 25 90; á plazo, 26*20 
, fin Jprd3L,.V0L:«.? • ■

Obligaciones, muñicipales al portador de á 4.000 rs., 
” 6 por 100 de interés anual , no publicado, 88. 
w '^ Accúones de Oaireterae, emisien de^l .• « d e  Abril d e 

4350^de á 4400 rs., por i 00 an u a l,id ., 95-75.
Idefu Q9 A2.00Ó r%, iq. , 96-80 p. , 
ídem de 4.* de íunio de 4 854 , de ¿  2.000 rs ., idem, 

95-60 p.

Idem de 31 de Agosto de 4 852, de á 2.000 rs., id., 94. 
Idem de 4.* de Julio de 4 856, de á 2.000 rs., idem, 

94-60 d.
Idem de Obras públicas de 4.* de Julio de 4858, id., 94 p. 
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 400 

anual, id ., 4 06-90.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, id., 92 p .
Acciones del Banco de España, id ., 493-50 p.
Idem del Canal de Castilla, id . , 408 d.
Idem de la Metalúrgica de San J uan de Alearáz,id.,70 d. 
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á 

Jerez y Cádiz , id . , 86 d. - v
Idem de los ferro-carriles de Lérida á Eeus y  Tarra- 

gena , id. , 80 d.
O bliga cion esd e id .id . i d , , id . ,90 d.
Acciones de la Compañía del ferro-carril de Medina 

del Campo á Zamora, id ., 85. .
Obligaciones del ferro-carril da Palencia á ponferrada, 

ó sea del Noroeste de España, id . , par.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-35.
París á 8 dias vista, 5-41 p.

Plazas del reino.
 'i m» ■■■ ■nmujiji • »IL tvmi i i j mm.mmmrnm

Daüo. Beneficio. Daffo. Beneficio

A lb a ce te .... par. » L u g o . . . . . .  » ' »
A lica n te .... » ty M álaga... * 1 p.
Alm ería..... •• » % Murcia*.. .  »  ̂ *>ád.
Avila. .........  Y* » Orense.. . .  » »
Badajoz  » % p. Oviedo. . . .  x> */4 d.
Bareelóña.. .  * 4á %  Palencia... par; »
B ilba o* ...* . » Va Pamplona . * » ^  d.
B u rg os . . . . .  par. » Pontevedra » »
Cáceres... . .  par. » Salamanca. » V
Cádiz    %  d. » San Sebas-
Castellon. .. > » tian.. . . .  » */¿ d.
Ciudad-Réal. » » Santander. » %
C ó rd ob a .... » *$d. Santiago... » »
Coruña  par p » Segoyia.... %
Cuenca  a » Sevilla. . . .  » 4 d.
Gerona.. . .  » i  Soria. . . . . .  % p.
Granada.. . .  » */4 Tarragona. » ‘ J4 d.
Guadalajara. parp. Teruel  » »
Huelva. . . . .  » » Toledo.. . .  . par. »
Huesca. . . . .  » * Valencia... » % d.
Jaén.  par. » Valladolid* . par d. »
L e ó n   y4 » V itor ia ..... » y% d.
Lérida... . . .  » » Zam ora.. . .  par. , »
L o g ro ñ o .... » Yi Zara|02a , . ,  » y 4 d

BOLSAS EXTRANJERAS. Y

París 30 de Setiembre de 4 364. ó r;

Fondos franceses., j ¡

Lóndres. . . . . . . . .  Consolidados.. .  Y.. .* . .  .Y. 87 'fáíM
Amberes 27 de Setiembre.-—Interior, 47-25.^0itáí^a» 

42-75.
Amsterdam 27 de Setiembre. — Interior, 47 4̂-—Dife

rida , 42%. * ,.y .
Francfort 27 de Setiembre. — Interior, 46 %  — Diferí- 

da, 43*/,. ‘ . -
Lóndres 27 de Setiembre.—Uonsolidados , 88 w

ESPECTACULOS.
Teatro del Príncipe. — A las ocho de la noche.— 

La comedla de Calderón Dar tiempo al tiempo.—Baile.--  
El ju guete nuevo El Juez invisible.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . —  Primera función,1 á Jas ocho 
déla noche.— La comedia en tres actos, original Yjerl 
verso, titulada Una nuche en Búrgos, ó La hospitalidad.^ 
El baile español La tertulia.— La pieza en un acto"titula
da Fu la cara está la edad. 1 > - .

Teatro p.e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y  media .(Jo ,a 
noche. — Un tenor modelo.'— ¡Propósito dé niu¡$r! —Auan 
Lanas.

Teatro del Circo.—A las ocho de la noche.— Una^e- 
vancha. — Artgelita. — Casado y soltero.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las ocho y  media de 
che.—El drama en tres actos La payés®'dé' Sarriá.~-»¿}'w 
le.— La pieza en un acto La venganza de Catana.

C irco  d e  P r ic e  (calle de Recoletos). — Adas oepo Y 
media de la noche.— Br i Han te y variada función á hene* 
ficio de los clowns hermanos Dallot, en lá que tomaran 
parte los dos jóvenes aficionados de esta corle , éjeAMÍan) 
do los dos Las anillas volantes, y  uno El trapecio <xA'e0̂  
además.se ejecutarán los más escogidos ejercicios ecues
tres , gimnásticos y  cómicos , algunos por primera re ,
entre ellos La comida chinesca pov los beneficiados. ^ 
cambioYaéreos. ; * ....  .

Mañana dos extraordinarias funciones. ;
En esta semana terminarán las represen4#ciones^
Circo d e l P r í n c i p e  A l f o n s o . — A las ocho y 

de la neche.— Gran función de ejercicios éctléstrcs v P 
násticos. ' *■ _

Campos Elíseos.—Desde las seis de la mañana 
las seis de la tarde estarán abiertas las puertas, de lo s  ja r
dines, café, fonda, liro  de pistola, columpios , ría, nion- 
taña rusa, ciclorama y caja misteriosa. ~

Entrada general á los ¡eáJineí, 2 rs*. « r ^


